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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Marsella 2 7 . —E l enviado extraordinario de A u s 
tria en Constantinppla tiene frecuentes entrevistas 
con et gran visir para ponerse de acuerdo respecto 
á cuestiones de las provincias slavas. 

Belgrado 2 7 . —E l comisario otomano y el nuevo 
bajá gobernador de la cindadela, han sido recibi
dos en audiencia por el principe Miguel. L a opi
nión pública se pronuncia por la guerra. 

Londres 27.—Los franceses que tienen objetos en 
la exposición han ofrecido un banquete al principe 
Napoleón. Asistieron á é l los comisarios reales. 
Lord Grandviüe brindó por el emperador. E l prin
cipe contestó brindando por la reina y por loa co
misarios. 

Turin 27.—Se han suprimido los pasaportes en
tre Italia é Inglaterra. 

E l Sr. Crispí pidió explicaciones en la Cámara al 
gobierno sobre haber mandado á un emigrado ve
neciano que marche á la isla de Cerdeña. Ratazzi 
contestó que la ley autoriza al gobierno á designar 
el punto que han de ocupar los emigrados que re 
ciben pensiones del Estado. 

París 27.—Los discursos de Favre y Billault 
ocuparon ayer toda la ses ión, y hoy llenan todo 
el Monitor. E l ministro orador estuvo muy-mode
rado respecto á España , y al atacar á Pr im lo h i 
zo en términos muy decorosos. L e y ó dos cartas 
del conda de Rens al almirante Jurien de la G r a -
viere. Concluyó declarando que los franceses no 
regresarían da Méjico sin haber conseguido el ob
jeto para que han ido. 

E l Pays da esta tarde haca grandes elogios del 
discorso de Favre en un artículo Armado por 
Peyrat . 

Eá falso que el gobierno imperial haya pensado 
en establecer un campamento cerca de los P i 
rineos, como dice L a Independencia Belga del 26. 

i Parij 28 .—El Monileur publica el siguiente des
pacho telegráfico: 

«Souí/iampíon 28.—Hay noticias de Méjico que 
alcanzan al 18. Márquez se habla reunido con 
2,000 hombras al cuerpo expedicionario francés ,e l 
cual hibia destruido casi completamente á 1,500 
mejicanos que querhn impedir la reunión de 
a m b o s . » 

E l Momteur expresa su esperanza deque los par
tea oficiales confirmarán estas noticias, 

Lisboa 28.—Ha sido aprobado en la Cámara da 
los pares, como lo habla sido en la de diputados, el 
convenio postal con España. 

París 27 (por la tarde).—El Pays dice que el 
general Lorencez volverá á tomar pronto la ofen
siva. 

Dúdase que Rusia i;econocia,el reino doltalia. 

ítsdoa 27.—Para acallar falsos rumores, el rey 
ha hecho anunciar oficialmente su próximo enlace 
con una princesa de Saboya. 

L a s Cámaras han aprobado la venta del fairo-
carril del Sur . 

París 28.'—Las Cámaras han sido cerradas. 

Torsoma (sin fecha).—El general Luders ha sido 
herido en la barba de un pistoletazo. E l asesino ha 
huido. 

ídndres 28 — iVueua-ybrí: 18.—Cerca de R i c h -
mónd ha habido muchos encuentros, cuyo resul
tado se ignora. 

E l general federal Fremont se encuentra en una 
situación apurada por falta de provisiones. 

Lóndres 23 .—Según noticias del 18, grandes 
fuerzas de caballería y artillería separatista fueron 
las que atacaren á los federales delante de R i c h -
mond, quedando victoriosos aquellos. 

Se dice que 65,000 confederados se hallan con-
cetítrados en Granada sobre el Mississipí. 

Dicese que el ejército federal de Fremont carece 
de provisiones en el valle de Shenaddoah. 

E l ejército confederado de Jakaon ha recibido 
refuerzos. 

So dice que los generales Butlcr y Audrid 
Johnston, ambos federales, han sido muertos. 

París 28.—Francia y Rusia , con autorización de 
la Puerta, han enviado dos arquitectos á Jerusa-
len para reconocer la iglesia del Santo Sepulcro. 
E l informe de estos es que el templo necesita re 
paraciones prontas é importantes. 

Dice la Paíric de esta tarde que la política de 
Francia en la cuestión mejicana no variará; que 
las poblaciones de aquel pan serán consultadas 
por medio del sufragio universal, y ellas decidirán 
de su suerte. Respecto á las disposiciones milita' 
res, s í esperará el correo da Veracruz que debe 
llegar el 30, para decidir. 

E l tratado de cesión firmado por Juárez á favor 
de los Estados-Unidos, es objeto de censura por 
parte de muchas potencias que en esta cuestión se 
asocian á la política francesa. 

E l ministro de Marina ha mandado trasportar á 
Fort de Frause (Martinica) 300 toneladas de carbón 
y 600 al golfo de Méjico. 

Dice el Monitor de Haiti que el distrito de J o r -
beck estaba en revolución, y los habitantes de las 
otras provincias fueron invitados á tomar las a r 
mas en favor de Geffrard, bajo pana de ser consi
derados como traidores. 

Turin 28.—Se espera gran mayoría en la cues
tión de presupuestos. 

París 27.—Al abrirse hoy en Paris la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

I « i&iiwsuobbal o m k á se acp m \ u n mib~,e%ü 

E l 8 por 100 francés , á 68-25. 
Los consolidados ingleses, á 81 7/8. -
E l interior español , á 49. 
L a diferida, á 41. 
L a pasiva, á 19. 
E l Crédito moviliario francés, á 846. 
E l Crédito moviliario español , á 513. 
Mercantil, 525. 

^Ferro-carril del Norte, 482. 
L a s acciones del forro-carril de Zaragoza, á 572. 
Lombardos, 608. 

P a r ú 28.—Quedan el 3 por 100 á 68-40; el4 1/2 
á 96-55; el interior español á 49; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Lóndres 28—Quedan los consolidados de 91 3/4 

DEL INTERIOR. 
Ferroi 2 8 .—Á la una d é l a madrugada ha fon

deado en este puerto el vapor Isabel I I : á su bor
do venían los infantes duques de Montpensier y 
sus augustas hijas. SS. A A . han llegado sin nove
dad, y han experimentado viva satisfacción al sa
ber que S. M. la Reina y la infanta recién nacida 
continúan bien. S S . A A . piensan desembarcar ofi
cialmente hoy, y continuar el viaje mañana si el 
tiempo no lo impide. 

Viga 2 9 .—Á las nueve de la mañana de hoy ha 
entrado en este puerto, de arribada, el vapor fran
cés de guerra Ulloa, procedente da Lisboa, y con 
destino á Rochefort. 

Ferroí 29.—SS. A A . R R . los duques de Mont-
pensier permanecerán toda la mañana de hoy á 
bordo del /saftei / / , donde dan un almuerzo á los 
jefes superiores de la marina y del ejército. 

Esta tarde deben continuar su viaje para Ing la 
terra. 

CORTES. 
CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Eixtracto de la sesión celebrada el día 28 de Junio 
de 1862. 

Abierta á las tras, se leyó y quedó aprobada el 
acta de la anterior. 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A (D. Román) .—Pido la 
pala bra. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S. 
E l Sr. G O I C O E R R O T E A (D. Román).—Señores 

diputados, me hallaba ayer enfermo y sin sospe
char que mi nombre pudiera resonar en este sitio, 
cuando me avisaron que habia sido aludido por 
diferentes señorea que tomaron parta en la inter
pelación del Sr. Ulloa; vine inmediatamente, paro 
l legué tarde, aunque no tanto que no pudiera ente
rarme de las referencias que se hablan hecho á mi 
persona, y de las alusiones que se me hablan d i 
rigido. Para contestar á esas alusiones he pedido 
la palabra. 

Empiezo dando las gracias á los Sres. Ulloa y 
Rascón por las benévolas palabras que ma diri
gieron, pero particularmente al úl t imo, que tan 
leal y fielmente interpretó mis sentimientos. 

Si el S r . Rascón hubiera asistido á la primara 
sesión de la comisión, es seguro que S. S. hubiera 
añadido á las razones que ayer dló, otras muchas. 
De todos modos le doy gracias, y voy á contestar 
al Sr . Belda. Dos aoraciaciones hizo S. S. que no 
puedo dejar sin rectificar. L a primera fué qué me 
habia retirado de! debate. Con haber expresado el 
motivo p o r q u é no asistí á la sesión de ayer,queda 
contestada esta apreciación. 

Con respecto á la segunda, do que nó se piden 
expedientes sino para dirigir cargos, yo diré á su 
señoría que en muchas ocasiones se han pedido 
expedientes por motivos aná logos al que yo tuve 
para hacerlo. 

E l señor ministro de MARINA.—Cuando dije eso 
fué refiriéndome á la manera como el Sr. Golcoer-
rotea se habia expresado en la comisión, y sentía 
no verle en su puesto para que explicara mejor que 
yo las palabras que allí habia pronunciado. 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A (D. Román) .—Doy gra
cias á S. S. por la explicación que se ha servi
do dar. 

E l Sr. G A R R I D O . - P i d o la palabra. 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a tiene S. S. 
E l Sr. G A R R I D O . — A n t e s de ayer algunos se

ñores diputados exigieron que firmara el dictámen 
de la comisión sobre suministro de carbones al 
apostadero de la Habana, ó que formara voto par 
ticular. 

Mis amigos particulares saben que una dolencia 
crónica me tiene en disposición de no poder asistir 
á las sesiones; por eso no vine ayer á dar las expli
caciones que va á oir ahora el Congreso. 

Fní nombrado para esta comisión sin tener co
nocimiento de ello, y por eso no pude rogar que no 
se me eligiera. Una vez nombrado, traté de exa
minar el expediente, y por el mal eátado de mi sa 
lud no pude concluir de verle; y por consiguiente, 
no he podido formar mi juicio ni para conformar
me con el dictamen da la comisión, que no creo es 
el que procede, ni para presentar voto particular. 

E l Congreso recibió con aprecio un ejemplar, del 
Cuadro sinóptico musical que remitía su autor. 

Se leyó la lista de las peticiones presentadas en 

E l Sr. R I B O —Pido la palabra. 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — L a tiene V . S. 
E l Sr. RIBO.—Pensaba anunciar una interpela

ción al gobierao sobre algunos perjuicios y atro
pellos causados á mis amigos por las autoridades 
locales en el distrito que represento. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — E l 
Congreso puede conocer que el gobierno no ten
drá conocimiento de ese hecho cuando no ha apl i 
cado el correctivo correspondiente. No creo que el 
alcalde tenga derecho para obligar á los conce
jales, si les incomoda el órgano , á asistir á la misa 
conventual, porque ellos usan de su autonomía no 
asistiendo si no lo tienen por conveniente, 

ÓROEN DEL DIA. 

Dictámenes de peticiones. 

Se leyó el dictámen nüm. 136, acerca de la pe
tición de varios vecinos de Villaba y Puente la 
Reina, provincia de Navarra, pidiendo la conce
sión del ferro-carril de los Alduides. L a comisión 
proponía que pasara al gobierno, y el Sr. Navas-
cués , en un voto particular, rogaba al Congreso se 
sirviese declarar no haber lugar á deliberar. 

Sumínísíro de carbones al apostadero de la Habana. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — A n t e s de proceder á la 
discusión del dictámen sobre el suministro de car
bones al apostadero de la Habana, debo manifes
tar que después de las explicaciones que ha dado 
el Sr. Garrido para no formar voto particular, no 
hay otra cosa que discutir que el dictámen presen
tado por la mayoría . 

E n su consecuencia, se leyó el siguiente dic
támen: 

«La comisión nombrada para informar al Con
greso acerca del expediente sobre el servicio del 
carbón para los buques de guerra del apostadero 
de la Habana, considerando el estado en que se en
cuentra el referido expediente, es de parecer que 
se devuelva al gobierno, á los efectos á que haya 
lugar.» 

E l Sr. B E L D A . — S e ñ o r e s , asi como yo no ma 
explico la conducta que sigue el Sr. Navascués 
en la cuestión de los Alduides, así no acierto á ex
plicarme cómo en esta cuestión nó se ha levantado 
ningún señor diputado á pedir la palabra. 

Yo he procurado tomar conocimiento de este ex
pediente, y me ha sido imposible formar un exacto 
juicio de él, por lo voluminoso que es. 

Yo no me presento como acusador; pero dos-
de el momento que veo que se abandona este 
asunto por los mismos que la han suscitado, voy á 
ser relator del expediente; de ningún modo acusa
dor de nadie. 

Cómo ha venido este asunto al Parlamento? 
Primero por las indicaciones de un periódico de 
la oposición, y luego por las de un señor diputada 
que se halla ausente de este sitio á causa de en
contrarse enfermo. ¿Cómo ha venido el expediente 
al Congreso? Por la iniciativa de los señores dipu
tados da la mayoría, por individuos de la gran fa
milia feliz. Así que las oposiciones esperábamos 
con ansia ese debate entre individuos de la mayo
ría, y nos hemos visto chasqueados. Se conoce 
que las indicaciones del padre de esta familia han 
sido escuchadas, y han sido suficientes para que 
todo quede en la oscuridad , sin que podamos sa
ber todo lo que hay en este asunto. 

¿Qué aparece de este negocio? Tomemos el ex
pediente de un poco atrás, de la subasta de 1858, 
que es de donde parten todos los hechos que me
recen censura. 

Señores , no me quiero remontar á hacer la his
toria del suministro del carbón á los buques de la 
marina; si me remontara desde 1841 á 1856, ten
dría muchos abusos que denunciar. Pero me voy 
á limitar á la contrata de 1858. E n 1856 se trató 
de plantear en Cuba la ley de servicios de 1852. 
L a junta económica de aquel apostadero inició la 
necesidad de contratar el servicio da loa carbones 
con arreglo á la ley, y propuso el pliego de condi-
clonés. L l e g ó este, y se pidieron informes á dife
rentes corporaciones , que dijeron que el servicio 
se hiciera por subasta, lo cual no tuvo efecto por 
falta de licitadores. 

L a junta del almirantazgo opinó que la subasta 
debia hacerse simultáneamente en Madrid, en los 
departamentos y en Lóndres. E l director de ar
mamentos opinó que solo debia hacerse en lá H a 
bana. Contra esta opinión estaba la de la junta del 
almirantazgo; pero aquella se vió reforzada por la 
autoridad de otro jefe del ministerio de Marina, 
que opinaba que la subasta debia celebrarse solo 
en la Habana. E l ministro de Marina quiso oir el 
parecer del Consejo Real en pleno. E ! Consejo se 
hizo cargo de toda la historia de los carbones des
de 1856, y opinó que la subasta debia ser simul
tánea en Madrid-, en la Habana y los departa
mentos. Contra esta opinión, el ministro decidió 
que la subasta fuera solo en la Habana. No ne
cesito decir que no fué el ministro actual quien 
dictó esa resolución. 

Los señores diputados ssben que publicada la 
ley de contratación de servicios públ icos , todos 
los ministerios formaron los respectivos regla
mentos, que son tan obligatorios como la ley 
misma. 

E l art. 2.° del reglamento de Marina dice que 
las subastas se hagan en un mismo día en Madrid 
y los departamentos; y si la subasta se hubiese 
veiificado en Madrid al mismo tiempo que en la 
Habana, los resultados hubieran sido muy dis
tintos. 

Chorrea sangre cuando se examina el expelien
te y se ve que todos los oficiales da marina de
claran que no era posible la subasta en la Habana, 
porque nadie podria competir con el que venia 
ejerciendo el monopolio de los carbones Esto mis
mo está consignado por el señor ministro de Mari 
na al contestar á nna pregunta que aquí se le hizo 
acerca de ese servicio. 

E l señor ministro de Marina decia, hablando del 
S r . Samá, lo siguiente: (Leyó.) Y después dijo 
S. S.: «yo creía que ese servicio se estaba desem
peñando de una manera legal;» con lo cual vino á 
declarar que se hacia de una manera ilegal. 

Terminó esa subasta al precio subido de 200 
reales la tonelada de carbón, cuando antes de la 
subasta ofrecía el mismo contratista los carbones 
á 180 rs.; eso sucedió por haberse hecho la su 
basta donde no podía haber competidores. Y toda 
vía hay que darle gracias al contratista, porque en 
vez de 10 duros la tonelada no pidió 20. 

Termina el plazo de la subasta en Agosto de 
1860; y aquí hay una inmensa laguna; nadie se 
euida de renovar la subasta, y se continúan ha
ciendo pedidos a! Sr. Samá, sin que en ninguna 
parte 3e levantara una voz contra esto. 

Se le concedió, digámoslo asi, una próroga t á 
cita, y esa próroga merece un nombre especial, el 
de robo, puesto que habia otras casas que ofrecían 
ha-.er el servicio á 7 duros tonelada. ¡Cuántos 
perjuicios, señores, no se han seguido de aquí al 
Estado! 

Hay un hecho más grave todavía en esto. E l 
comisario ordenador de la Habana dijo oportuna 
mentente al comandante geneial que la subasta 
terminaba, y no sa le contestó, aunque volvió á 
repetirlo segunda vez. Y cuando el señor ministro 
de Marina ha tenido que decir al comandante ge 
neral de la Habana «ma has puesto en un con 
flicto,» contestó este con excusas, sin ocultar que 
el término de la subasta sale previno oportuna
mente. 

E l jefe de armamentos y de contabilidad de Ma 
drid, ¿no tenían obligación de decir al ministro: e 
servició ha concluido? Y el ministro, ¿cómo no se 
enteró, al tomar posesión de su cargo, cómo no se 
enteró del estado da ese servicio y da toda la ad
ministración económica del ramo? Ese era su pri 
mer deber y no le cumplió. 

E l director de armamentos, señores, que no avi 
só oportunamente que cesaba el servicio, es el 
mismo director que propuso que la subasta no fue
ra simultanea, sino que sa verificará únicamente 
en la Habana. 

E s indispensable que el Congreso se Dje en la 
situación del servicio da la marina. Y a se ha visto 
en los cáñamos lo que ha habido; en las maderas 
sucede otra cosa distinta;en los carbones, y a loes-

tais viendo; es, pues, necesario que el mal se cor
rija de una vez. 

Cuando el público se entere de lo que resulta de 
este expediente, y vea al Sr . Samá nombrado gran 
cruz, senador del reino, y que poco después se le 
concede un título de Cast i l la , puede que se acuer
de del expediente de carbonea. Yo sé por qué el 
señor marqués do Sierra-Bullones y por qué el se
ñor duque de Tetuan llevan esos títulos; podrá la 
recompensa haber sido más ó ménos proporciona
da á sus servicios, pero algunos han prestado; y 
bien, ¿cuáles son los servicios del Sr . Samá, para 
que se le confiriera una gran cruz, se le nombrara 
senador, y más tarde se le concediera título de 
Castilla? Para mí esos títulos son el vender el car
b ó n más caro que lo vende nadie. 

Hasta aquí habia visto llevar al Senado á a lgu
nos individuos sin más antecedentes que al dinero; 
bastaba tenerla para zós . Ir al Senado: eso no es 
bastante, son precisen otros antecedentes; pero en 
medio de todo, hasta ahora no sabia yo que por 
hacer contratas de carbones se hiciera á un hom
bre sanador y título de Castilla. 

Señores, no debe perder de vista el Congreso el 
perjuicio que se ha irrogado al Estado, no habién
dose renovado el contrato da carbones, porque 
desde que se ha ofrecido á 7 duros tonelada, si 
se hubiera subastado el servicio habríamos obteni
do una economía grande. 

Calculando yo que en veinte meses no se hayan 
consumido más que 66,500 toneladas de carbón, 
rebajando 10,000 toneladas que el gobierno tenia 
obligación de tomar al fin de la contrata si tenia 
repuestos el contratista, resultará que el perjuicio 
ha sido de unos (res míííones írescíeníos treinta mil 
reales. E l perjuicio es mayor a ú n , porque la su
basta debió hacerse simultáneamente , y como no 
se hizo, el perjuicio es doble y ascenderla al m é 
nos á seis millones y pico de reales. 

Voy á examinar ahora las condiciones con que 
el señor ministro de Marina actual trata de subas
tar ó ha subastado los carbones. Señores , se ha 
dicho que con el contratista S a m i no se podía 
competir, porqdo tenia á su disposición los diques 
para el depósito del carbón, y otros mil' medios 
para ejercer monopolio eñ â p ramo; se ha expues
to por la junta de la armada la necesidad de que 
el gobierno removiera todos los inconvenientes 
que pudieran presentarse á los demás contratistas. 
L a j u n t a lo ha propu sto, y el ministro lo ha acep
tado, pero no se ha consignado en las condiciones, 
y subsisten los mismos inconvenientes que antes. 
A q u í e s t i e l pliegode condiciones. L a condición 
tercera dice lo siguiente: (Leyó.) ¿Se puede de esta 
manera hacer comprender á los licitadores que 
tendrán lo que no han tenido hasta aquí? Conven
drá S. S. en que no se ha hecho todo lo que se de
bia para' evitar el fraude. • 

Otro defecto. L a ley manda que para fijarel 
tipo se oiga á lajunta económica del departamen
to. Dice el art. 20: (Leyó.) Pues bien; el señor mi
nistro de Marina ha prescindido de este artículo, 
y ha adoptado un tipo con arreglo á datos que le 
ha suministrado nna casa inglesa. Esto quiere de
cir que S. S. no tiene confianza en la junta del 

pbstadero de la Habana, ó en otro caso ha faltado 
.luntaiiamemo a m ley. 
Voy á concluir con dos palabras. E l señor minis

tro de Marina decia en otra sesión: «la contrata de 
Agosto de 1858 se ha hecho en un puntó solo, 
donde era imposible la competencia.» ¿Qué quiso 
decir con esto S. S ? ¿Que se buscaron los medios 
paia que una persona se quedara sola con el servi
cio? Pues debe tener el valor de sostener eso mis
mo hoy, y poner remedio al mal. 

E l S r . R A S C O N . — E l Congreso habrá observado 
que el Sr. Belda no se ha referido al dictámen de 

comisión; por lo tanto, esta se abstiene de decir 
nada en su apoyo. 

E l Sr. B E L D A . — P i d o la palabra. No tengo que 
decir nada respecto de lo que el Sr. Rascón acaba 
de manifestar. 

E l Congreso so habrá penetrado de que el nego
cio es grave, y yo voy á pedir á los señores dipu
tados que vuelva al gobierno, pero que en la pró
xima legislatura se presente de nuevo al Congreso, 
jara que esta, en su vista, resuelva aquello á que 
laya lugar. 

Yo voy á permitirme pedir a l S r . Presidente que 
se sirva mandar leer un dictámen del Consejo'de 
Estado, que existe en el expediente acerca de una 
reclamación del Sr . Samá y Carreras. 

E l Sr. G O I C O E R R O T E A . — L a comisión no pue
de proponer que ese expediente vueWa al Con
greso en la próxima legislatura, y en todo caso 
el Sr. Belda podría presentar una enminnda en ese 
sentido. 

El Sr. B E L D A — Y o sé que podia haber adi
cionado el dictámen, y haber provocado una vo
tación: no lo he hecho; pero desearla que el go
bierno nos prometiera traer ese expediente en la 
próxima legislatura; si no lo hace, yo no puedo 
exigirlo. 

Para que no se moleste ningún señor secretario, 
voy á leer el dictámen del Consejo (de Estado: ( L e 
yó.) Yo no necesito decir una palabra más, después 
de los términos severos con que el Consejo de E s 
tado juzga esa reclamación. 

E l Sr. R A S C O N , — L a s últ imas palabras del se
ñor Bel Ja obligan á la comisión á decir alguna, 
bien a pesar suyo, sobre el dictamen que ha pre
sentado al Congreso. 

De este expediente resulta que se ha faltado á 
les leyes y decretos vigentes sobre contratación de 
servicios públicos; pero no aparece en términos 
claros y precisos la culpabilidad de ningún fun
cionario, y aunque apareciera, el Congreso no está 
llamado á fallar acerca de ella. 

E l señor ministro do MARINA.—Señores dipU' 
tados, el Sr. Belda sa ha levantado á impugnar, 
más qué el dictámen de la comisión, algunos actos 
del ministro de Marina; y deber mío es, así como 
le estoy muy agradecido por las palabras bené 
volas con que ma trató ayer, benévolamente y 
con la misma cortesía contestar á los cargos que 
ha tenido por conveniente formular. Los que no 
vengan dirigidos al ministro de Marina no los 
contestaré, porque yo no soy aquí defensor ni 
impugnador do nadie. Por consiguiente, no puedo 
tomar este asunto desda la época remota en que 
ha tenido por conveniente hacerlo S. S. , que es 
nada ménos que la de 1841. Yo podia decir algo 
desde esa época de 1841, porque he Icido el expe
dienta, aunque rápidamente, como todas aquellas 
cueitiones que en nada se rozan con la época de 
mi ministerio; pero tengo naturalmente alguna 
afición á las cosas que manejo, y conozco eso lo 
bastante para decir algo. 

Pero repito, señores , que en todo lo que sea ex 
traño a la época de mi administración, S. S . y 
el Congreso me dispensaran que no entre, porque 
hasta podria cometer cu estas cuestiones algunas 
inexactitudes. E s indudable, sin embargo, y en 
esto falto hasta cierto punto á mi propósito, que 
desde 1841 so venia suministrando carbón en C u 
ba; y tomo esta fecha porque conduce á demos 
trar cual ha sido la conducta del ministro y la 
insioni a s í a obiasTialui u« íd«á óup bol «abo! 

situación legal en qne se encuentra este asunto 
desde 1841. 

Recuerdo, señores, qne los primeros vapores que 
fueron á Cuba se llamaban Congreso y Regente, y 
desda aquella época el actual contratista ó sumi
nistrador, que no siempre ha sido contratista, 
principió á dar los carbones que necesitaba la ma
rina: aludo al Sr. Samá. 

L a s contratas han sido siempre en la isla de 
Cuba; nunca se han hecho dos subastas s imultá
neas en Cuba y en la península. 

E l Sr . Belda, que ha leído el expediente, sabe 
que el Sr . Samá ha sido el que ha suministrado los 
carbones á precios diferentes, según ha sido más 
ó ménos grande su valor; los ha dado á 12 pe
sos, á 10 la mayor parte del tiempo, y algunas 
veces á 9; hasta que en la actualidad, con la 
subasta simultánea verificada en Madrid, Puerto-
Rico, Santo Domingo y Santiago de Cuba, des
pués de legalizar este servicio, se ha conseguido á 
7 duros, que es la primera vez que se ha con
seguido. Me parece que voy manifeaiando con a l 
gún desorden mis ideas; pero no las tengo combi
nadas, y voy solo ateniéndome á los datos que 
poseo. 

E l pensamiento constante que he abrigado des
de que entré en el ministerio de Marina, es legali
zar todos los servicios; y cuando digo legalizar, 
nada más lejos de mi ánimo que la idea de censu
rar á los que no hayan tenido por conveniente l le
var las cosas á ese extremo. Hay respecto á esto 
diferentes creencias, opinando algunos que los ser
vicios de marina, por su especialidad, no pueden 
hacerse con arreglo al decreto de 1852. 

Yo, sin embargo, he amoldado esos servicios á 
lo que dispone ese decreto; y si bien no he podido 
tener noticia instantánea de los servicios que es
taban legalizados y de los que no lo estaban, 
puedo decir que cuando el Sr. Salazar y Mazar-
redo pidió que viniera el expediente de carbones, 
que el ministro se apresuró a remitir á las diez y 
seis horas de haberle pedido , coatando con las de 
la noche, ya hacia seis meses que habia puesto á 
este asunto un correctivo legal. Podrá ser casua
lidad , pero siempre aboga en favor del ministro, 
porque el gran cargo para este seria que un dipu
tado hiciera aquí una interpelación al ministro , y 
se encontrase este ignorando lo que pasaba en el 
asunto; pero en el caso presente, repito que cuan
do sa pidió el expediente ya hacia seis nieses que 
se habia puesto remedio al mal. 

Me ha hecho un cargo el Sr. Belda, que reco
nozco, porque es justo. A l saber el ministro de 
M a r í n a l o s elementos con que contaba el señor 
Samá', que eran tales que solo él podia poseer, 
contando como cuenta con una gran fortuna hon
radamente adquirida, y quien , sea dicho de paso, 
nó creo quo tenga en esto responsabilidad de nin
guna especie, al saber que sus intereses podían 
estar en oposición con ios del gobierno, ¿qué dis
puso este? Pasó una real órden al capitán general 
de Cuba por medio del presidenta del Consejo, 
ministro de Ultramar, para que por todos los me
dios posibles, no recuerdo las palabras, pero la 
idea ora esta, se fácil'*"1-" •*• 'O8 ooo*— 

iicacuiaiau (.ara osa servicio , los muelles y 
acenos que pudieran necesitar para el depósito 

del carbón. 
A l mismo tiempo, el ministro de Marina dirigió 

otra comunicación al comandante del apostadero, 
en parecidos términos y aun exagerando la neceai-
dad do facilitar esos medios. Ha habido en esto la 
falta de no expresarse esa circunstancia en el plie
go da condiciones; pero sin embargo, los que c ó n -
currieran á,la subasta no podían ignorarla, por
que está consignada en la real órden dirigida al 
comandante del apostadero. E s una omisión de
plorable que yo ignoraba hasta hoy; y tanto más 
sensible para el ministro, cuanto que la idea de fa
cilitar los muelles y almacenes no ha partido de 
ninguna de las corporaciones á quienes acuda en 
consulta, sino da mí mismo. Pero una prueba de 
que se ha sabido esa circunstancia es que de otro 
modo no sa hubiera conseguido el precio de 7 du
ros por tonelada que se ha alcanzado. 

Otro cargo me ha hecho el Sr . Belda muy fun
dado. Como todos los de S. S., á saber; que se ha 
faltado á lo prescrito en el decreto, y que el tipo 
de los precios de las subastas debe hacerse por las 
juntas económicas del punto de consumo. E s exac
to; pero en la urgencia de legalizar éste servicio, 
no creyó que debió esperar el mes y medio ó los 
dos meses que para eso serian necesarios, y acudió 
á Lóndres, punto productor del mineral, no por 
medio de comerciantes ni de particulares, sino de 
la comisión de marina, qne ya sabe S. S. las per
sonas de que se compone; vió el precio de los car
bones y el de los fletes, y calculó aproximadamen
te la cantidad, apreciando hasta aquella que pu
diera ser objeto de lucro parx los qua quisieran 
entrar en este negocio. L a prueba da que las 
apreciaciones han sido exactas, está en el feliz re 
sultado do la subasta. 

Por si se ha inenf rido porparte de alguna per
sona é u falta, por descuido, por negligencia ó por 
poca práctica en asta clase da asuntos, porque ya 
ha dicho quo no era costumbre hacer de tal modo 
estos servicios, se ha nombrado nn general que es 
presidente di; la junta consultiva, y á la vez jefe 
en lo que concierne á los asuntos judiciales, en
cargado de averigurr qué clase de faltas han podi
do cometerse y de parte de quién está la responsa
bilidad. 

Si se tratara de imponer un castigo por una fal
ta ordinaria, de esas de poca importancia que sue
len cometerse, desde luego el ministro de Marina 
hubiera ejercido su acción y su autoridad; pero 
tratándose de una falta que habla complicado-• do 
tal manera el servicio, y habia producido grandes 
perjuicios á los intereses del Tesoro, no cabia to
mar una providencia gubernativa sobre materia 
tan grave. Podía corregirse la falta inmediata
mente, pero no habla medio de castigarla de este 
modo. Está fué la razón por qué no pudo tratarse 
esta cuestión con la ligereza, con la prontitud con 
que se resuelven las de otra índole. 

E n asuntos de esta importancia hay que proce
der de otro modo; por eso dijo el gobierno: el ge
neral presidente de la junta consultiva formará un 
expediente instructivo para averiguar quién ha fal
tado y la gravedad de la filta cometida. Claro es 
que concluido el expediente pasará al tribunal S u 
premo de Guerra y Marina, y este alto cuerpo, 
con la sabiduría y la juatificacion que le distin
gue, podrá dictar el fallo que crea conveniente y 
que requieren asuntos de esta gravedad é impor
tancia, en los cuales nada puede hacerse guberna
tivamente. • 

Ei Sr. Belda me ha pedido qus explique una pa
labra que yo dije no sé si en este ó el otro cuer
po, y que uo recuerdo bienen este momento. Diea 
S. S. que si mi idea fué hacer un cargo á deter
minadas personas cuando manifecté que la anti
gua subasta de carbones para la Habana, que ya 
t e r m i n ó , se habia hecho solamente en aquel 
punto. Esta as una ensaque dije en el curso de mi 
peroración: me ocupaba de este asunto, y me fué 
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necesario citar este hecho, no sé á propósito de 
qué , pero que al fin es un hecho verdadero. 

Por lo demás, yo nunca he tenido intención de 
recargar de tintas este asunto, harto sensible y 
harto grave. Aqui ha habido una falta y un per
juicio para el Tesoro, pero no puedo determinar 
quién es el que ha faltado y si lo ha hecho con 
Verdadero conocimiento. Tengo la presunción de 
que esta ha sido ana falta inocente é involuntaria, 
y quizas hija del mayor celo por el servicio p ú 
blico, porque ya he hecho notar ayer al Congre
so, á propósito de otro asunto, que aquel servicio 
se hacia siempre por administración, porque todos 
tenian el convencimiento de que haciéndolo así ha
bía verdadero ahorro y economía para los intere
ses públicos. Yo no sé si esta consideración ha 
podido influir; y por tanto, voy á concluir rea
sumiendo lo que he tenido el honor de exponer al 
Congreso. 

Este servicio se hacia fuera de las condiciones 
legales, y desde el momento en que tuve conoci-
Edientode é l , lo puse dentro de ellas. Respecto a l a 
responsabilidad en que puedan haber incurrido las 
personas que han intervenido en este asunto, el 
expediente mandado instruir lo pondrá de mani
fiesto, y yo puedo asegurar que si hubiese motivo 
para ello, la responsabilidad se exigirá á quien 
corresponda. 

Una petición me ha hecho el Sr. Belda, á la cual 
no sé francamente qué contestar. Quiere S. S. que 
venga al Congreso ese expediente cuando esté 
concluido. Cuando llegue este caso, tal vez S. S. no 
sea ya diputado ni yo ministro: yo no puedo fijar 
un plazo dado; pero ofrezco al Sr. Belda y á todos 
los señores diputados, que el expediente se seguirá 
con la actividad posible; que se hará pública la 
resolución de este asunto, y que ya que se le ha 
dado una solemnidad de la cual yo me alegro, se 
rá pública la resolución que se adopte. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E MINIS
T R O S . — S e ñ o r e s , tengo que pedir la palabra por 
algunas expresiones del Sr . Belda, que al hablar 
de gracias concedidas al Sr. Sama, ha dicho que 
no creia que en el Senado se entraba por tener di 
ñero, ni se debían conceder títulos ni condecora 
clones por el mero hecho de hacer contratas de 
carbón. Esto es exacto; pero no ha sido esta la 
causa de las distinciones que ha obtenido de 
8. M. el Sr . Samá, y esto me hace dar algunas 
explicaciones. 

Desde que este ministerio está en el poder, se 
habia cesado de conceder gracias á los habitantes 
de Cuba, sin que viniesen propuestas por el capitán 
general do la isla, porque esto habia dado lugar 
anteriormente á graves abusos. 

E l Sr . B E L D A . — N o sé , señores, por dónde ena 
pezar a rectificar al señor presidente del Consejo 
de ministros. S. S. dice que no ha dado esas gra
cias al Sr . Samá por su propia voluntad, sino por
que se lo han propuesto. Esto ya lo sabia yo, y 
creo también que el Sr . Sama se habrá hecho 
acreedor á alguna recompensa; pero ¿es bastante 
motivo para dar una gran cruz el haber formado 
parte de una de las juntas de la Habana, y haber 
hecho un donativo de 15 ó 20,000 doro»? ¿Lo es 
tampoco el que se presentara voluntario cuando la 
invasión de López , si lo que iba a defender eran 
sus intereses? No, seguramente, y esto es lo que 
yo he dicho. 

E i Sr. C A L D E R O N C O L L A N T E S (D. Fernán 
do).—El Congreso recordará que al principiar su 
discurso el Sr. Belda, dijo que lo hacia para que 
este negocio no pasara slo iliscusion. Su señoría se 
equivocaba; yo habia pensado desde ayer tomar 
la palabra en él , porque oreo, como decia ayer el 
S r . [Jlloa, que expedientes como este necesitan 
aclararse hasta su última página, para que se vea 
que el gobierno ha procedido en los negocios de la 
administración con moralidad y acierta. Nosotros 
amamos la publicidad, que yo he dicho ya aquí 
que >« garantía de >.„ Surantías; v oor consi
guiente, conste que cosotros pensábamos haber 
tratado de este negocio. 

E l Sr . Beldase ha ocupado de lo anter iorá esta 
contrata, pues esta, señores , es del año 1858, y se 
hizo en la Habana; por consiguiente, no tienen en 
ella la menor responsabilidad, ni el actual gabine
te ni el de que formó parte el actual señor presi
dente de la Cámara, ambos posteriores á la con
trata. 

Vamos, pues, á ver ahora la conducta del señor 
Zabala, cuya honra no quiero yo defender, porque 
seria una ofensa tratar de defender una honra que 
está más alca que todas las calumnias; pero se dice 
que el Sr. Zabala ha incurrido en responsabilidad 
por omisión, y yo voy á probar que esto no ha su
cedido tampoco. 

Según la condición do la contrata , esta debia 
durar dos anos, desde la fecha de la primera en
trega. Esta se hizo en Noviembre de 185S, y con-

' c lnyó por lo tanto en Noviembre de 1860; y por 
consiguiente no se han dejado trascurrir veinte 
meses pagando tres duros mas. 

Y o niego el hecho; no han pasado veinte meses: 
la real orden mandando suspender el servicio, es 
de 17 de Noviembre de 1861, y está concebida en 
términos bastante duros, reconviniendo al coman
dante general del apostadero de la Habana por
que no habia dado noticia de la terminación de la 
contrata. 

No pasaron, pues, más que doce meses hasta la 
real orden, y recibida esta por el comandante ge
neral, este contestó que la junta económica, viendo 

Í[ue los precios del carbón eran mayores que los de 
a subasta, habia creído hacer ou servicio a l país 

mandando continuar los servicios, y esperando 
para hacer la contrata á que bajara el precio. Y 
ya que de precios hablo, diré al Sr . Belda que no 
•on cerca de 10 duros lo que costaba la tonelada 
de carbón, sino 9 duros y 80 céntimos de real. (¿7 
S r . Hernaudez l'inzon.—Son céntimos de duro.) 
E n e!,e caso, yoestaba equivocado. 

Fuera de aquí se ha dicho que esa real órden 
pedia haberse dictado por una especie de animosi
dad contra cierto funcionario. Pues tampoco esto 
es cierto; la remisión del expediente al Consejo de 
Estado prueba que no se quiso perjudicar á n ingún 
funcionario, porque la real órden contiene un ad
verbio que quita la exactitud de esa suposición; la 
real órden dice que emita el Consejo su dictamen 
únicamente sobre la cuestión de derecho. 

Queda, pues, demostrado que el señor ministro 
de Marina es el que se ha apresurado á poner t é r 
mino a este negocio, volviendo el contrato á sus 
buenas condiciones, y haciendo que el Estado re
porte una economía de tres duros cu tonelada. 

E n cuanto á las condecoraciones concedidas á 
los de Cuba , yo siento que se traten do empeque
ñecer cosas de alta importancia, parque lo que ha 
presidido a estas concesiones lia sido un aitu. pen
samiento político: el de estrechar cada vez mas ios 
vínculos que unen á la isla de Cu a con la metró
poli. Véase, pues, cuan distantes estau estas g r a 
cia» de tener el mezquino objeto que ha dicho 
S . S, 

E l Sr. B E L D A . — T e n g o , señores, necesidad de 
rectificar, porque sin duda el Sr. Calderón Collan-
tes tenia que [itouunciar un discurso, y por eso se 
ha fraguado un fantasma para combatirle. 

S. S. ha dicho que yo no estaba enterado del 
expedieute: ya empecé por decir qne había tenido 
poco tiempo para examinarle; peto lo que puedo 
decir es que S. S. ha citado una sola cifra, y esta 
ha sido equivocada. 

Dice S. S. también que no se ha hecho el sumi
nistro uiez y nueve meses después de concluida la 
contrata: pues S. S. padece uua equivocación, 
porque en 17 de Noviembre de 1861 se nictó la 
real órdeo piira suspenderle; pero se ha seguido 
hacieudo después de expedida esa real órden. 

Y yo he dicho muchas veces que no trataba de 
hacer cargos al gabinete actual, y sin embargo, 
pudiera hacerle alguno, porque el actual gabinete 

fué el que aprobó esa contrata, que era una con
trata ilegal, y además el señor ministro ha reco
nocido que mis cargos eran justos. 

Yo, señores , me tomé el trabajo de leer el dic-
támen del Consejo aplaudiéndole, y el Sr. Calde
rón Collantes dice que ha encontrado en él que se 
pide la responsabilidad del gobierno. Yo no h j di
cho eso: he dicho que pide la responsabilidad per
sonal y pecuniaria de los que hayan causado esa 
irregularidad, pero nada mas. 

E l S r . C A L D E R O N C O L L A N T E S (D. Fernan
do) .—El Sr . Belda ha dicho que he combatido su 
discurso; yo me he hecho cargo de ciertas censu
ras, y he dicho que no eran del S r . Belda, sino de 
los periódicos de oposición. 

E l Sr . R I V E R O CIDRAQUE.—Señores , yo te
nia intención de no tomar parte en este debate; pe
ro he oido tales apreciaciones, he visto de tal ma
nera alterada la exactitud de los hechos, que ten
go que salir á su defensa y colocarlos en su lugar 
para que se aprecien en lo que son. 

Se ha empezado por asentar qne habia un per
juicio considerable para los intereses del Tesoro en 
el contrato de Samá, y sste aserto ha venido re-
pit éndose constantemente en el debate; para decir 
esto hay que prescindir de los antecedentes del 
asunto. E n 1856 se hizo la primera tubasta en l ic i 
tación pública, y se contra ó el servicio con la casa 
Samá y Carreras, en 10 pesos por tonelada. 

Concluyó esta contrata en 185S, y otra vea en 
subasta pública so quedó con el servicio la misma 
casa por 9 pesos 80 cénts . , proposición la más be
neficiosa de cuantas se presentaron. ¿Qué cargo 
puede resultar contra la casa de Samá por esto? 

E s exacto, aunque hasta ahora nunca rigió en 
Marina; pero el comandante del apostadero y la 
junta económica creyeron qne no eran las circuns
tancias para venir á una nueva licitación, y la ver
dad es que no hubo perjuicio para la administra
ción ni en un solo centavo, y esto lo digo después 
de haber estudiado este negocio, para deducir una 
acción judicial en nombre de la casa de Samá y 
Carreras, y es muy sensible que aquí se vengan á 
tratar estas cuestiones, cuando están sometidas á 
los tribunales y pendientes de su fallo. 

Pero ¿hay acaso la ventaja que aparece á pr i 
mera vista en el últ imo contrato? ¿No tenia que 
hacer el S r . Samá para cumplir con su contrato 
una porción de gastos que no tiene que hacer el 
actual contratista? 

Pero hay más: la casa de Samá no ha cobrado 
el importe de su suministro sino mucho tiempo 
después de haberle hecho, y hoy se exigen al h a 
cer el embarque las dos terceras partes de cada 
cargamento, y además el gobierno queda sujeto á 
las alteraciones de los fletes. Véase la ventaja que 
resulta, pues, con la contrata últ imamente hecha. 

En 1858 suministró la casa Samá y Carreras 
12,493 toneladas de carbón; en 1859 11,012, y en 
1860 14,416. 

Estos datos son positivos; coando se examine 
este asunto, no resultará ni una tonelada más ; y 
nunca, ni aun en los años en que ha habido cir
cunstancias más extraordinarias, ha llegado el su-
ministro á 25,000 toneladas. Pues si en materia de 
cifras se padecen estos errores, ¿cuántos no habrá 
en la consideración de los hechos y en la aprecia
ción de lo que no se conoce? 

No quiero insistir mas. porque este género de 
debates no es propio de estos cuerpos; solo haré 
una indicación respecto del dictámen del Consejo 
de Estado, que tanto ha encomiado el Sr. Bálda, 
E n la contrata se fijaba que las 10 500 toneladas 
que habia de tener la casa Sama de repuesto para 
casos extraordinarios, se tomarían al fin de esta 
por el apostadero; concluyó la contrata, y no se 
tomaron, sino que siguieron en garantía. Hoy se 
dice que no se pueden tomar, porque más se ha
brán consumido un el tiempo en que el servicio se 
ha hecho siagularmente; pero ¿cómo se podrá sa
lir de este dilema? Si concluyó la contrata en 1860, 
¿por quá no so tomaron entonces; s i uo oon. 
cluido hasta después de cesar el suministro, ¿por 
qué no se toman ahora? 

Por lo demás , sn el estado á que ha venido el 
expediente no cabe más que hacer lo que dice la 
comisión, porque el negocio no tiene estado para 
que pueJa apreciarse por el Parlamento, 

Consultado el Congreso, acordó que se proro-
gase la sesión. 

E l Sr . S A G A S T A — H a c e rato, señores , que 
vienen cambiados los papeles. E l Sr.;Calderon Co
llantes pidió la palabra en contra, y ha hablado en 
pro; el S r . Rivero Cidraque la pidió en pro, y ha 
hablado en contra, porque no pensando más que 
en defender al Sr. Samá, se ha olvidado del go
bierno; y por cierto que la defensa de S. S . al se
ñor Samá ha sido una defensa innecesaria, porque 
¿quién le ha combatido? 

Aquí se nos ha hablado mucho de los servicios 
del Sr, Samá, y es muy extraño qne esto se diga 
cuando nos estaba oyendo el qne ofreció sus bu
ques costeros para trasportar nuestras tropas, y á 
quien nada se ha dado, Y ¿cómo se ha premiado al 
Sr , Samá ahora por un servicio que prestó hace 
diez años? ¿No se ha premiado dándole una contra
ta, en cuyo preámbulo se decia que se le daba por 
sus servicios? 

Pero, señores, cquí se ha dicho que el gobierno 
que anunció la subasta hizo mal y contrajo res
ponsabilidad ; ¿pues no la habrá contraído este, 
que fué el que la aprobó? Véase si hay aquí un car
go grave, que debe el gobierno exclusivamente al 
Sr , Caleron Collantes, 

Pero, en fin, se aprobó la subasta y continuó 
por espacio de doce meses después de concluida; 
se puso el remedio y está ya puesto, Pero ¿cómo 
ha venido aquí la cuestión? Un diputado pidió el 
expediente, vino aquí, y ningún miembro de la 
oposición vió el expediente, porque todos confiá
bamos en la reconocida rectitud del señor minis
tro de Marina, que dió tantas seguridades de que 
evitaría el perjuicio, que estábamos seguros de que 
lo haria, ¿flan seguido esta conducta los indivi
duos de esta mayoría? ¿Han tenido tanta confianza 
como nosotros en la honradez del ministro? No; 
pidieron que el expediente pasase á una comisión, 
¿Lo hablan estudiado? Pues entonces, ¿por qué 
ahora se arrepienten de lo que hicieron? ¿No lo 
habían estudiado? Pues ¿cómo cometieron la lige
reza de alarmar al país para callarse ahora? ¿Có
mo excitaron las pasiones sin haber causa para 
ello? Expliquen esos señores su conducta, porque 
lo que hoy palpita no es el expediente, sino la con
ducta aquí observada por la mayoría, ¿Cómo se ha 
variado de tal manera la opinión? ¿Cómo antes 
habia tanta responsabilidad para todos, y ahora 
todo ha sido una broma? No es mala broma la que 
el gobierno esta dando al país, 

Pero aún es mas grave lo que ha pasado en el 
Congreso: eu la sección á que yo pertenecía, el se
ñor presidente, que era el Sr . Ríos Rosas, excitó á 
los individuos para que se nombrase un individuo 
sin atender á su color político; se leyó la lista, se 
el igió uuo que era precisamente de oposición, y la 
mayoría no quiso admitirle porque se quería que 
el candidato fuera ministerial. ¿Qué quiere decir 
esto? ¿Que el gobierno tenia noticia de la proposi
ción y habla presentado sus candidatos, y por con
siguiente el gobierno procedió entonces de ligero, 
ó se ha arrepentido después? (El Sr. Escario pide la 
palabra). No me refiero al Sr. Escario; creo que S. S. 
ni se ha arrepentido ni se arrepiente con facilidad, 
y por ello felicito a S. S. ( E l Sr. Goicoerrotea pide 
la palabra.) { E l S r . Pinzón.—¿Qaiéa se ha arre
pentido?) Yo no lo sé: el que so haya arrepentido 
lo sabrá; y es menester que todos sepamos la 
causa de su arrepentimiento. Yo reto a la comisión 
a que la manifieste; a que explique las cansas de 
su conducta. 

Pero voy al hecho: he oido decir que aquí se 
habían perjudicado los intereses del país, pero que 
todos los que habían intervenido eran inocentes. > 

Yo no comprendo esto. Por espacio de doce meses 
se ha faltado á las reglas de buena administración, 
y se han lastimado los intereses públicos. ¿Quién 
es el responsable de esto ante las Cortes? E l go
bierno; el ministro de Marina, que debió enterarse 
desde el principio de los servicios que en el ramo 
habia pendientes. ¿Y cómo las direcciones del mi
nisterio no enteraron á S. S. de esa contrata? Re s 
ponsabilidad, pues, para el director; pero esa res
ponsabilidad no es para exigida por las Córtes. 
¿No faltó también el comandante general de aquel 
apostadero? También faltó; pero esa falta no exi
me ni al director ni al ministro de la que ellos han 
contraído. 

Y yo no entro en la honra particular do esos 
funcionarios: no los conozco; pero no creo que pue
dan haber faltado á la honradez; de la del señor 
ministro no hablo, porque he oido con disgusto 
que aquí se ha tratado do ella. S. S. no necesitaba 
de eso, porque no hay nadie en España que la 
ponga en duda. ¿Pero es acaso el ser hombro hon
rado la única cualidad que se necesita para ser 
funcionario público? Pero porque sean honrados 
los'funcionarios, ¿no han de tener responsabilidad, 
cuando el país ha sufrido un perjuicio de uno, dos, 
tres ó cuatro millones? No es solo por la defrau
dación pública por lo que se exige responsabilidad 
al ministro: hay que exigirla por estas cosas, que 
son las únicas que quedan en los expedientes en 
que ha podido existir esa defraudación. 

Así es como se arreglan los expedientes para ro
bar. {El señor presidente del Consejo de mínisíros.— 
Pido la palabra.) S. S. no podrá probar nada en 
contrario de lo que yo digo. Este es el único me
dio de robar en asuntos de contratas. 

Por esto yo no puedo eximir ai señor ministro 
de Marina de la responsabilidad que ha contraído 
por no haberse enterado del estado de los servi
cios pendientes en su departamento. S . S. habrá 
procedido en esto con la mayor buena fé , y bien 
lo prueban las palabras que contestó al Sr. Sa la -
zar; pero á pesar de eso, S S. es responsable. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
TROS.—Señores , tanto ha repetido el Sr. Sagasta 
la palabra de robo, que los ministros, aunque es 
tamos seguros de que todos esos tiros pasan muy 
altos por cima de nuestras cabezas, no pueden m é -
nos de rechazar las palabras de S, S,; y para re
chazarlas, no tengo yo más que recordar lo que 
ha dicho S. S. , que al fin dice que debe exigirse la 
responsabilidad al gabinete, y al principio, que no 
habia querido examinar el expediente, porque es
taba seguro de la honradez del ministro. 

Y S. S. decia luego que debia exigirse respon
sabilidad á los funcionarios, y antes, que á nadie 
se podía culpar sin pruebas: el discurso de S. S. 
es, pues, una continua contradicción, y cae por su 
base; yo no tengo, pues, que decir á S. S. más , 
sino que presente esa proposición de censura; por
que el gobierno no la teme, y está seguro de que 
si ha podido cometer algún error, no hay nadie 
que pueda dudar de su moralidad. 

E l Sr , S A G A S T A , — E l señor presidente del 
Conseio ha destruido sus primeras palabras con 
las últimas, S, S, confiesa que ha podido haber 
errores, v esos son los que yo combato, no la hon
ra de S S . SS , 

Ademas, ¿ha contestado el señor ministro á mis 
cargos? No; ¿qué ha dicho S, S, en defensa de sii 
conducta por haber .dejado que durante un año 
se cansase lesión á los intereses públicos? Nada/ 
yo concedo queS, S, no lo ha hecho por falta de 
honradez; pero ¿dejará de ser grave el cargo, 
porque puede proceder de torpeza, de ineptitud ó 
do descuido? Y si no pedimos la responsabilidad 
material, es porque nuestra voz seria ahogada 
por la mayoría; pero pedimos la responsabilidad 
moral ante el país. 

E l «¡ñor presidenta del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — P o r más que el Sr. Sigasta quiera dar 
vueltas a lo que ha dicho, ha concluido contradi
ciéndose, SS , SS . no han querido examinar el ex -
pediente, porque la probidad del señor ministro 
de Marina les hacia esperar de que en caso de que 
se hubiera faltado , exigiría la responsabilidad; 
pero luego que han visto lo que resultaba del ex
pediente, ya han pensado de otra manera. 

E l Sr. S A G A S T A . — N o he tenido generosidad 
con el gobierno. Dije que para evitar que se tra
jeran aquí expedientes sin concluir, no los hab ía 
mos pedido; pero una vez aquí, y visto resultaba 
en ellos responsabilidad para el ministro, la ped í 
mos en cumplimiento de nuestro deber. 

¿Y ha contestado el señor presidente del Conse
jo á mis preguntas? No, ¿Por qué no se ha puesto 
antes remedio á esas defraudaciones? ¿Por qué el 
gobierno aprobó una subasta ilegal? Pues mien
tras á esto no se conteste tan satisfactoriamente 
como lo exigen los intereses del país, quedan en 
pié todos mis argumentos. 

E l señor ministro do MARINA,—Descartada la 
cuestión enojosa de las palabras malsonantes del 
Sr, Sagasta, voy á concretarme á algunas de las 
apreciaciones que ha hecho S, S, acerca de este 
asunto. De todos los actos del ministerio de Mar i 
na, ha dicho el Sr , Sagasta, el ministro de Marina 
es el responsable. Indudablemente; no excuso la 
responsabilidad. 

Todos los funcionarios dependientes de mí de
partamento son responsables ante mi autoridad de 
cualquier falta que puedan cometer , y yo lo soy 
ante el país, representado por sus dignos dipu
tados, 

Pero téngase entendido que la responsabilidad 
del ministro, que no excuso, no puede tener la l a 
titud que quiere darle el Sr, Sagasta, Cada uno la 
tiene particular del ramo que está á su cargo, y 
yo puedo tener la responsabilidad moral. 

Pues bien, señores diputados, ya lo he dicho al 
principio, soy responsable de los actos del minis
terio de Marina; pero ya comprende el Congreso 
qué clase de responsabilidad es la que me corres
ponde. Esta es una responsabilidad moral; pero ya 
que el Sr. Sagasta me acusa de omisiones que yo 
haya podido tener, ya que mira el cuadro por su 
mal aspecto, ¿cómo no ve otras cosas que ponen 
más de relieve la conducta del ministro? 

Dice el Sr, Sagasta: sí la falta ha existido por 
tres días, y solo hace dos que se notó, por este 
dia debe haber responsabilidad. Acepto esa res
ponsabilidad, que no es otra la que puedecaberme 
por las faltas que se hayan cometido, ya sea en la 
isla de Cuba, ya e.i la dirección, ya en cualquiera 
otra parte. Yo siento infinito que ese decreto exista: 
mientras sea ministro, me alegro; pero el dia en 
que deje de serlo, si yo tuviera la facilidad de su 
señoría, el talento privilegiado que yo le reconoz
co, y las superiores dotes que adornan á su s e ñ o 
ría, me levantaría aquí todos los días contra esa 
ley terrible, que es una ignominia para la dignidad 
castellana. 

E n ningún país hay esa ley más que en España; 
porque en el extranjero, cnando los funcionarios 
han llegado á ciertos puntos, han sido observados 
por sus conciudadanos, y cuentan cou la confianza 
pública. 

Pero volviendo á la cuestión de responsabilidad, 
digo á S. S.: responsable soy, Sr. Sagasta; exí ja
mela S. S. , puesto quj S, S, se la echa de tan 
justo; no quiero que sea generoso conmigo; 
exíjame S, ti, la respunsabilidad por el tiempo 
que he tardado en poner un servicio en situación 
legal. 

Acepto esa responsabilidad; puede S . S . , cuando 
guste, exigirmela por los medios que el reglamento 
previene. 

E s indudable, señores, que este servicio venia 
prestándose fuera de las condiciones de la ley; pe
ro esto ¿basta para suponer que los que hayan te
nido la culpa lo han hecho con intención, sabien
do que iban a perjudicar los intereses públicos y á 
lastimar su honra, que es un mayorazgo de mucha 
consideración para los que no tienen otra cosa en 

Señores que dijeron si, 
Goicoerrotea (D, Román)—Mil lan y Caro S « 

laverría.—Fernandez Negrete,—Posada Herré?," 
D , José) ,—Marqués d é l a Vega de Armijo —He 
nandez P i n z ó n , — Escario, — Borrajo, — Posarí" 
Herrera (D, B e n i t o ) . — A r é v a l o . - R a s o o n —Dllo 

« —Aguirre de T e j a d a , — Barrantes,—Nmie, 
Prado (D, Joaquin) . -Coel lo y Quesada . -Lcon 

i y Medina, — García Torres. — Mod-t. — per 
! Zamora.— Uztariz.— Abades. — Otero — ValrT 
! Mon,—Enriquez^—Falguera,—Cana, — Magaz 

este mundo? Yo he oido con sorpresa expresarse 
do este modo al Sr , Sagasta, y sentiría mucho que 
S. S. en mi lugar hubiera procedido de otro mo
do; porque S. S. , en el claro talento que lo distin
gue, deque tanto presume, y que yole reconozco, 
no puedo por ménos de considerar que el ministro 
no podía dar palos de ciego, y sin una completa 
seguridad, y sin pruebas irrecusables, decir: F u l a 
no y Zutano son culpables en este asunto , y casti
garlos gubernativamente. 

Proceder á castigar asi las faltas de cierto g é 
nero, S r . Sagasta,-estoy acostumbrado averio des- 1 N a v a s c u é s . l b ^ D o n V e ^ 
de mis primeros anos en la carrera que he empren- ! .(D Kranci9Co)._Neira Montenegro.-Auriolea ! ! de mis primeros anos en la carrera que he empren 
dido; pero cuando en esas faltas hay lesión á los 
intereses públicos y media la honra de los indivi
duos, no puede apelarse á esa clase de medidas. 
E s necesario buscar si la falta se ha hecho con i n 
tención, si hnbo.alguna malicia al ejecutarla, ó a l 
guna sospecha que pudo convertirse Inego en rea
lidad; ver los juicios que se forman, etc. Y pre
gunto: el ministro de Marina, ¿qué ha hecho? On 
servicio que se hacia ilegaltnen.e, lo ha puesto en 
situación de legalidad; y no ahora, sino hace siete 
meses y medio, porque cuando el Sr. Salazar me 
interpeló, ya lo estaba. 

Y respecto á la responsabilidad que pueda afec
tar á determinadas personas, el ministro de Mari
na ha encargado al presidente de la junta consul
tiva de la armada, que es un general de merecida, 
reputación y qne entiende en todas las cuestiones 
jurídicas que surgen en marina, la formación de 
un expediente en averiguación de los hechos ocur
ridos, con el fin de que los tribunales y las leyes 
apliquen en su dia, y sí á ello há lugar, el casti
go correspondiente. Esto es lo que ha habido, se
ñor Sagasta. 

Antes de entrar á hacer ver que el Sr , Sagasta 
ha padecido algunas equivocaciones de aprecia
ción, he creído de mi deber pronunciar las pala
bras que con a lgún calor me ha oído el Congre
so de los señores diputados. 

E l Sr, Sagasta, que realmente no ha leído el 
expediente, ha conseguida con su talento que yo 
admiro, y recogiendo solo algunas palabras pro
nunciadas por otro señor diputado, dirigirnos un 
discurso de una hora; de suerte que si S. S. hu
biera leído el expediente, con las ganas que tiene 
de hablar hoy, podíamos renunciar en mi con
cepto á que este asunto terminara en la ses ión, 
como va á concluir dentro de poco. L a cuestión 
no tiene tanta importancia. ¿Ha habido faltas? 
L o s tribunales se encargarán de descubrirlas y 
castigarlas. 

Pero decia el Sr . Sagasta, á propósito de la s u 
basta, que esta carecía do ciertas condiciones, per 
las cuales aparecía que se iba á hacer el servicio 
sin ventajas para el Tesoro; y decía S. S . que a l 
quedar embarcadas las dos terceras partes del 
carbón que pueden necesitar los buques, el go
bierno estaba obligado á pagar adelantadas las 
dos terceras partes del precio. { E l Sr .S igas la .—Si 
S. S. me lo permite... Eso lo decia el Sr. Rivero 
Cidraque.) No, yo se lo explicaré á S. S,; el señor 
Rivero Cidraque no podía referirse á esto; no sabia 
que el Sr , Rivero estuviese tan enterado de este 
negocio. 

Aquí hay dos cosas qne es menester no confun
dir: una, la subasta ya verificada y que se adjudicó 
al mejor postor; y de paso sea dicho, por sí alguno 
d é l o s señores diputadoscroyeran lo contrario, que 
el precio de los carbones se habia de satisfacer en 
la Habana, no en la península, según la cláusula 
26 del pliego de condiciones: la diferencia entre 
satisfacer el pjedo en uno ó en otro punto, es de 
un 12 por 100, 

Pero tengan entendido todos los señores diputa- í 
dos que este servicio no está adjudicado de una i 
manera definitiva, y esta es la ventaja que ha pro- | 
duci-lo al Tesoro la licitación simultánea, porque 
falta saber el resultado de las subastas celebiadas 
en lo§ domas puntas; por consiguiente, no hay más 
que una adjudicación interina. 

L a diferencia de pagar las dos terceras partes 
de carbón embarcado no es de esta subasta, sino da 
un número de toneladas de carbón que ha sido 
preciso comprar, con el objeto de cubrir el servi
cio en el espacio de tiempo qne medie entre la su
basta que concttiye y la subasta que empieza. 

Habiéndose pasado este asunto al Consejo de 
Estado, este cuerpo autorizó para que se hiciera 
entretanto el servicio por administración; pero el 
ministerio de Marina no q <iso aprovechar esta 
concesión más que hasta cierto punto, é hizo una 
cosa muy parecida á la subasta, que fué admitir 
proposiciones para desempeñar este servicio pro
visional por el espacio que mediaba entre la subas
ta que concluía y la que empezaba. 

Se presentaron diferentes proposiciones, y como 
todo lo que se refiere al ministerio de Marina, se 
pasaron á la junta consultiva, después de pasar por 
la de armamento y pertrechos/ y corridos todos 
estos trámites, se hizo la adjudicación; pero se hi
zo repito, por un tiempo determinado. No hay 
nada de toneladas pagadas; no hay nada de anti
cipos; del carbón que se embarca tiene ya la pro
piedad el gobierno, y de una cosa que ya posee 
paga las dos terceras partes. Véase , pues, cómo no 
se anticipa el dinero para que el contratista haga 
negocio á costado los intereses del Estado. No hay 
nada de eso. 

Estos son asuntos, señores , que me cuesta t r a 
bajo explicar con toda la claridad que yo desearía, 
porque son tan á g e n o s á mi carrera y á mis hábi 
tos, que no sé si los señares diputados habrán po
dido comprender bien esta parte de mis aclaracio
nes. (Sí, si,) 

Decía el Sr , Sagasta: «¿Qué ministro es este que 
cuando entra en el ministerio no se entera de to
dos los expedientes que hay por resolver?» Yo creo 
que con las palabras que he tenido el honor de 
pronunciar, he dado á conocer que me enteré, no 
tan bien como se hubiera sin duda enterado el se
ñor Sagasta, ni tan pronto, porque ni tengo las 
dotes que S, S. posee, y hubiera necesitado más 
tiempo material. 

Seguramente S, S. , con cuatro horas diarias que 
hubiera dedicado al ministerio, se hubiera entera
do a los pocos días de todos los expedientes, por 
voluminosos y complicados que fueran, y hubiera 
encarrilado los asuntos á una situaron legal, para 
lo que, francamente, el ministro de Marina, en la 
pobreza de su ingenio, en lo limitado de su talen
to, ha necesitado mucho tiempo; pero eso sí, nunca 
me ha faltado el celo, el interés y la lealtad por el 
mejor servicio público. (Bien, bien.) 

E l Sr . S A G A S T A . — N o he negado al señor mi 
nistro de Marina ni talento ni inteligencia, ni mu
cho menos la honradez que todos le reconocen. He 
dicho que se necesita hasta suerte en muchos ca 
sos, y que S. S. no habia tenido la de descubrir 
oportunamente el grave perjuicio que estaban su
friendo los intereses del Estado. 

Dice S, S. que indicaba yo que debia habérsele 
exigido la responsabilidad, y S, S , , a su vez, á to
dos sus subalternos, sin esperar datos que acredi
tasen su culpabilidad. No he dicho eso, sino que 
habiéndose defraudado los intereses públ icos , cor
responde exigir la responsabilidad de ello al mi
nistro , sin perjuicio de ver por los medias lega
les la responsabilidad que en esta defraudación 
pueda caber á los luncionarios públicos que hau 
intervenido en el asunto, sin que yo crea por esto 
que han obrado demala fé. 

Por lo d e m á s , yo no sé lo que hubiera hecho en 
el ministerio de Marina ; pero de seguro no hubie
ra estado doce meses sin enterarme de un expe
diente sobre contratas, que y a traia historia; y su 
señoría ha pasado todo ese tiempo sin examinarlo, 
y aun sin conocerlo, omisión ó descuido que le su
jeta á responsabilidad. 

Le ído nuevamente el dictámen de la comisión, se 
aprobó en votación nominal por 99 votos contra 5, 
en esta forma: 

De Pedro,—Resa,—Ferreira Caamaño,-
jares ,—Pat iño .—Nacarino Braba.— Carri'qu¡y¡J^ 
González (D. Ambrosio).— Hernández Saochñ" 
—Vizconde del Pontón.—Ferraz .—Torre (D Lni« 
María da la).—Gener,—Pozo. — Egaña Santl 
l ian .—Rivas ,—Pérez Caballero, — Vida, —Haza 
ñas .—Cánovas del Castillo.—Somoza. — Bonafn 
—Moret,—Soria Santa Cruz.—Smith, — Matqné' 
de Santa Cruz do Aguirre,—Villanova.—Avala,!! 
Panchón. — P i ñ a n . — L ó p e z Ballesteros (D. J u l 
fael).—Casado (D. Anselmo).—Madrazo.—AÍbuerl 
ne, — B e r n a r . — ü d a e t a . — D í a z . - S u a r e z Inclan. -J 
Suarez Cantón.—Calderón Collantes (D. Fernan
do).—Sandoval.—Ortega.—Safont. — Lorenzana 
—Sánchez Milla.—Lafuente.—Conde de Lérida' 
—Martin Serrano,—Ventosa, — Zorrilla (D, M i 
guel). — Balleras.— Rivero Cidraque,— Alegre, 
—López Ballesteros (D, Diego).—Romero Ortiz.' 
—Cuadros .—Escobar .—Nuñez de Prado (D, 
fonso).—Alvarez Bugallal, — González Serrano. 
—Escudero.—Sr. Vicepresidente (Monares). 

Total, 99, 
Señores que dijeron no. 

Calvo Asensi •>.— Sagasta. —Garrido, — Rivero 
(D, Nicolás) ,—Torre (D, Cárlos María de la). 

Total , 5. 
Se aprobaron definitivamente los proyectos dé 

ley concediendo pensión á doña Francisca Monde-
l l i , á doña Concepción García Muñoz, y á variai 
vi udas de facultativos muertos del cólera. 

E l Sr . V I C E P R E S I D E N T E (Monares),—Se va á 
preguntar al Congreso si para la primera sesión 
se avisará á domicilio. 

Hecha la pregunta, la resolvió el Congreso afir
mativamente. 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E (Monares),—Se le-
vanta la sesión. 

Eran las ocho. 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Mayordomia mayor de S. M.—Excmo. señor: 
E l Excmo. señor marqués de San Gregorio, primer 
médico ordinario de S, M. , presidente de la facul
tad de la real cámara, me dice á las diez de esta 
noche lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. M. la Reina nuestra señora 
continúa bien en su sobreparto y ha podido dejar 
el lecho por algunas horas. 

S. A , R , la Serma, señora infanta doña María de 
la Paz Juana sigue sin novedad.» 

L o que traslado á V. E . de órden de S. M, para 
gu inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V, E , muchos años Palacio 29 de Junio do 
1862 ,—El duque de Bai lón.—Excmo. señor presi
dente del Consejo de ministros.» 

— L a augusta real familia de S. M. continúa sin 
novedad en su importante salud, 

— L a Gaceta de hoy publica también el tratado 
celebrado entre España y Francia para fijar los 
límites de ambos Estados en la porción de frontera 
comprendida desde la extremidad oriental de Na
varra hasta el valle de Andorra, firmado en Ba
yona el 14 de Abril de 1862. 

EL REINO. 
MADRID 30 DE JUNIO DE 1862. 

¿Cómo ha quedado el gobierno después de la 
votación recaída anteayer en el Congreso, de
clarando que vuelva al mismo gobierno el ex
pediente de los carbones, según proponía la co
misión? 

Nosotros no envidiamos su posición. 
Los periódicos ministeriales nos atruenan 

ayer los oídos con unos ditirambos que con
ceptuamos tan inoportunos como contraprodu
centes. 

Nosotros comprenderíamos esos arrebatos si 
de la discusión habida hubiera quedado proba
do tan claro como la luz, que en el asunto no 
habia cosa alguna qne fuera punible. 

Pero ¿ha sucedido esto? 
Por desgracia, no. Y decimos que por des

gracia, porque nosotros que creemos en la mo
ralidad de todos los gobiernos, pensamos tam
bién que cuando salen á la superficie ciertos 
negocios y adquieren las proporciones del de los 
carbones, lodo lo que no sea quedar demostra
do sin género alguno de duda que hay un ver
dadero criminal ó que no hubo ni asomo d9 
fundamento para incurrir en sospechas y cavi
losidades, es dejar flotando en la atmósfera la 
duda y casi triunfante la convicción de que esos 
negocios tienen mucho de justiciables. 

Y que el asunto de los carbones ha quedado 
asi, es cosa que nadie podrá negar. 

El Sr. Belda dijo que en él se hábil cometí-
do un robo. ¿Protestó el gobierno, adujo profl" 
bas sufldientes para alejar del ánimo de loJ"3 
los que lo escúchame? la Impresión que sems-
janle afirmación nos produjo? A.hí están los dis
cursos de los Sres. Zabila y O'Donnell, y de Ajo 
no se nos podrá presentar nada que atenuara 
aquella idea que tan nula sensación ocasionó. 

¿Necesitaremos recordar la historia de cóffl" 
fué al Congreso el asunto de los carbones? 

Sobreexcitada la opinión pública por lo qa9 
del mismo reveló el primero nuestro periódico y 
confirmaron luego otros, el digno diputado di
sidente Sr. Salazar y Mazarredo, comprendleD' 
do era cuestión de honra para la fracción á que 
pertenece el averiguar lo que hubiera sobre el 
particular, pidió el expediente; pero no pudo 
figurarse nunca que se hallase indocumentado» 
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e má9 que expediente fuese una colección de 
comunicaciones inconexas, cuando no imperti
nentes. Por esta razon n090tr03 comprendimos, 
como lo hemos dicho ya, que el gobierno debia 
haber resistido la presentación de tal cúmulo de 
papeles, puesto que no podia resultar de su 
exámen ni un veredicto de inculpabilidad, ni un 
dietámen absoluta y concretamente condenato
rio con relación al ministro. 

por esto decimos antes que se ha hecho la 
bastante luz para averiguar que los intereses 
públicos han sido defraudados, pero no la nece
saria para que se haya podido descubrir el ras
tro del delito; y esta media luz, esta sombra, á 
nadie desfavorece más que al gobierno, puesto 
que prueba que si es imprevisor en política, 
también lo es en materias administrativas y se 
deja sorprender por acontecimientos en los 
cuales, sin que se sepa cómo, aparece el Tesoro 
perjudicado en algunos millones de reales. 

Y si el gobierno ha quedado tan mal, ¿cómo 
lian quedado los diputados de la mayoría que 
alarmaron al país formulando la grave acusa
ción que formularon, que acusación y no otra 
cosa fué pedir que el expediente pasan á exá
men de una comisión, dando así al asunto ma
yores proporciones de las que ya tenia, así por 
aquel exabrupto, como por partir este de las 
mismas filas que apoyan al gobierno? 

Y después de semejante acto de insubordina
ción, ¿qué lugar ocupa esa comisión, que auu ha
biendo sido aludida una y dos y tres veces co
lectiva y casi individualmente alguno de sus 
miembros por el Sr. Sagasta, sin embargo, 
guardó silencio, y no tuvo á bien revelar las ra
zones de haber pedido el nombramiento de una 
comisión especial que examinara el expedíante 
de que se trata, y propusiera una solución al 
Congreso? 

Ese silencio, que nosotros no calificaremos, 
puesto que es otro de los síntomas de los dis
gustos que tienen desorganizada á la familia mi
nisterial, será juzgado por el país del modo que 
se merece, puesto que verá que los mismos que 
llevaron á su alma la duda de que en el asunto 
de los carbones hubiera faltas que inspiraron al 
Sr. Belda la palabra robo, no han tratado, ni si
quiera por el bien parecer, de paliar aquella ex
presión que juntamente con otras muchas con
cluirán por arrebatar á la situación el exiguo, 
efímero y despreciable prestigio que le queda. 

Porque la votación que recayó, no prueba 
sino que el gabinete del general O'Donneli 
tiene, cuando llega el caso de pasar esta verda
dera lista, dispuestos á sus subordinados, por 
más que anden á la greña durante los demás 
actos del servicio; y si no que se nos diga qué 
significación encierran los 99 votos de ante
ayer, aparte haber vuelto las cosas al estado de 
que nunca debieron salir, que era que el expe
diente de los carbones no se hubiera presentado 
sino cuando hubiese estado completo. 

Aquella votación no puede ser un Jordán 
que haga olvidar la falta de ios ministeriales, 
que debiendo conocer las irregularidades y de
fectos del expediente, atrepellaron por todo, 
causando honda perturbación en la conciencia 
del país, para conseguir no sabemos qué fines 
ilusorios, á riesgo de alcanzar como han alcan
zado que el dedo de la opinión pública señale 
con un verdadero estigma el expediente de los 
carbones, piedra de escándalo y de sospechas 
sin cuento, á través de las cuales se vislumbran 
gravísimas responsabilidades para el Sr. Zabala, 
como él mismo lo reconoció al contestar al señor 
Sagasta, y aun para todo el ministerio. 

Pero hemos escrito tanto sobre la cuestión de 
los carbones, es tanto lo que aún nos resta que 
decir y tan poco el espacio de que hoy dispone
mos, que aplazamos para mañana la continua-
oion, y remitimos á los lectores al Extracto de 
la sesión, que damos todo lo más extensa que 
nos ha sido posible. 

La sesión celebrada anteayer por el Senado 
comenzó con la concesión de dos pensiones á 
doña Isabel Suarez Ayerve y doña María de los 
Remedios Salvador. La opinión de la comisión 
acerca de la de esta última, era, no há mucho, 
en extremo desfavorable, según quizás recor
darán nuestros lectores; pero de sábios es mu
dar de consojo. Por fin, con asentimiento de la 
suspicaz comisión, la pensión se ha concedido. 
Pasándose en seguida á continuar la discusión 
sobre el proyecto de ley de próroga á varias 
empresas de ferro-carriles, se desechó la en
mienda del Sr. Bruil , y tomó la palabra el infa
tigable Sr. Calonge sobre el art. 2.", para ma
nifestar que en él se involucraban las cuestiones 
de empalme y paralelismo de líneas y la de pró-
roga, y para deplorar que comenzara en las 
Casetas el camino que primeramente se dispuso 
que arrancara desde Zaragoza. 

El Sr. Aldamar le replicó deteniéndose en 
explicar las causas de tal variación, y acto con
t inuo se suscitó en el sa lón un animado debate 
sobre una cuestión reglamentaria de turnos 
en el uso de la palabra, debate en que intervi' 
Dieron los Sres. Presidente, Bermudez de Cas 

y Roda. 
Terminado este incidente, se levantó de nue 

vo el Sr. Bermudez de Castro é insistió en la no 
incumbencia del Senado en el asunto que se dis
cutía; á lo cual contestó el señor ministro de 

Fomento, sosteniendo la proposición contraria 
y la imposibilidad de volver á tratar UH punto 
resuelto ya al hacerse el exámen de la totalidad 
de la ley. 

Por fin, y después de ligeras observaciones de 
los Sr^s. Aldamar, marqués de Miraflores, mi
nistro de Fomento y Calonge, se aprobaron los 
artículos desde el 2.° al 7.°, al cual presentó 
el Sr. Camaleño una enmienda, que no llegó á 
discutirse porque lo avanzado de la hora hizo 
que se cerrara la sesión. 

Según cartas de Roma, el embajador fran
cés en esta ciudad ha vuelto á hacer al Papa 
proposiciones de arreglo en nombre de Napo
león, proposiciones que consisten en que el ga
binete romano conservara su capital y el pa
trimonio de San Pedro, á condición de recono
cer la soberanía de Víctor Manuel en las restan
tes provincias de Italia. El Pontífice ha mani
festado su firme intención de no hacer concesión 
alguna. 

Augúrase favorablemente en Berlín del paso 
que acaba de dar el gran duque de Hesse con 
el envío de dos de sus oficiales cerca de las 
córtes de Prusia y de Austria. Parece que el re
sultado de la misión del general Bardelben será 
la reanudación de las relaciones diplomáticas 
entre los gobiernos de Cassel y Berlín. 

Respecto á la situación interior del Hesse, 
sabemos que el ayuntamiento de la capital y 
una comisión de la clase media han expresado 
sus sentimientos de desconfianza hácia el nuevo 
gabinete hessense en una exposición presentada 
al elector. 

Las noticias de Servia, conmovida por el re
ciente choque allí ocurrido entre servios y tur
cos, son poco abundantes. Una primera confe
rencia acaba de tener lugar entre el príncipe 
Miguel y el comisario enviado por la Puerta. El 
príncipe pide la demolición de la fortaleza. La 
Puerta ofrece, como reparación bastante, la 
destitución del pacháy el pago de indemniza
ción á las víctimas del bombardeo. 

Según el CorasííM/onne/de Paris, los datos 
particulares que ha recibido de San Petersbur-
go son satisfactorios. La seguridad comienza á 
renacer. Las poblaciones rusas, espantadas por 
los multiplicados y terribles incendios que allí 
se han verificado, comienzan á tranquilizarse 
merced á las enérgicas medidas adoptadas por 
el gobierno. 

Según dice anoche La Correspondencia, 
mañana se leerá en el Congreso el decreto sus
pendiendo las sesiones. 

Leemos en E l Contemporáneo de ayer: 
«Acabamos de recibir la siguiente nota: 
«El Sr. N . , el desveatarado corresponsal en M a 

drid del Diario de Barcelona, único unionista para 
quien están cerradas las puertas del palacio de 
Buena-Vista, ruega á los apreciables redactores 
de E l Contemporáneo que no le atribuyan, como lo 
hacen ayer, cartas de su colega el Sr . Ruperto, 
como la relativa á la nueva fracción del Sr. C á 
novas , á quien hace tiempo no nombra en sus 
cartas.» 

Damos gusto al Sr . N , , publicando esta rectifi
cación, siquiera por la amargura que revelan estas 
palabras: el único unionista que no entra en casa del 
duque de Tetuan.» 

Bice E l Contemporáneo de ayer que los bu
ques que van á llevar los refuerzos franceses á 
Méjico no tocarán en la isla de Cuba, por dis
posición del emperador. 

Según los periódicos ministeriales, hoy lle
gará á Inglaterra el general Prim, si es que no 
llegó ayer: de allí saldrá á ios tres ó cuatro días 
en el mismo vapor de guerra Ultoa para San
tander, á donde debe llegar del 6 al 8 de Julio, 
emprendiendo seguidamente su viaje para esta 
córte. Su esposa y niño marcharán desde Lón-
dres á París, hallándose ya hace días al efecto 
en Lóndres la señora madre de la marquesa de 
los Castillejos, para recibirlos y acompañarlos. 
El general Prim dejará la córte muy pronto 
después de llegar á ella, para irse á tomar las 
aguas de Panticosa, y desde allí se vendrá á 
su quinta de Toledo á pasar una temporada y 
descansar. 

Parece, según los mismos periódicos, que el 
Sr. üseleti de Ponte ha dirigido un memorán
dum al general Prim de cuanto se ha dicho y 
escrito sobre la cuestión de Méjico. La Corres
pondencia aplaude esta idea, que dice dará por 
resultado poner al general en situación de juz
gar imparcialmente de cómo ha sido apreciada 
su conducta. 

Parece positivo que la familia real marchará 
á la Granja tan luego como S. M. pueda poner
se en camino; pero aún no se sabe si en dedo 
para el otoño se verifunrá el viaje á Andaluuía. 

Dice ayer Zas Novedades: 
«Cuando tanto se ha cacareado en la sesión de 

ayer la idea de dar á la isla de Cuba los únicos re
presentantes en el Parlamento que permíte la Cons
titución, nombrando senadores á algunas personas 
importantes, es muy conveniente advertir que los 
dos ó tres nombramientos que últimamente se han 
hecho no han recaído en hijos del país, sino en pe
ninsulares establecidos más ó ménos tiempo en la 
Habana. Por ejemplo, el Sr . Samá ha nacido en 
Barcelona. ¿Es esa toda la representación que el 
general O'Donnell quiere dar á la isla de Cuba? 

Y cuenta que esto no lo decimos nosotros, sino 
los mismos cubanos, que están oyendo decir que 
se les va dando representación, y se quejan, y con 
razon, de que sea á loa peninsulares y no á ellos.» 

A fuer de imparciaies, debemos decir que no 
está en lo cierto Las Novedades. 

La Guia incluye entre los senadores á ios se
ñores condes de la Fernandina, de O-Rellly y de 
Bainoa, y á los marqueses de Esteva de las De
licias y de Almendares, todos cubanos, según 
creemos, y que ó no han prestado juramento ó 
no han sido admitidos. 

Creemos que no todos estos señores son se
nadores por derecho propio, y que todes ellos 
han sido nombrados hace poco. 

Además es senador hace muchos años el se
ñor marqués de O'Gavan, también cubano. 

En lodo es lamentable la exageración; pero 
más en aquello que puede ser motivo de serios 
conflictos. 

Dice E l Pensamiento Español del sábado: 
«Leemos en E L Rsmo: 
«Parece que el gobierno francés ha pedido al 

español que le conceda un punto en la isla de Cuba 
para establecer un depósito de materiales de guer
ra y bospitales para enfermos y heridos, mientras 
dura la guerra que ha emprendido con la repúbl i 
ca mejicana. E l gobierno español se dice que no 
accederá á la petición. ¿Por qué?» 

¿Por qué? pregunta E L REINO. 
No conocemos mayor desgracia, tratándose de 

un español , que no saberse dar á sí propio la res
puesta y tener que preguntar á los demás: ¿por qué 
se le niega á un Bonáparte el permiso de estable
cer depósitos de municiones y armas en una po
sesión tan preciada como la isla de Cuba? 

Conque ¿por qué? 
¡Vaya por Dios!» 

[Vaya por Dios, y qué comedido es E l Pen
samiento Españoñ Juzgábamos que nuestros 
colegas estuvieran enterados de cuanto ha pasa-
sado y de cuanto se ha dicho respecto á este 
particular. 

Lord John Russell ha invitado al gobierno de 
España para que vaya á Inglaterra un príncipe 
español á asistir, en unión del duque de Cam
bridge, representante de la reina Victoria, á la 
distribución de premios de la exposición de Lón
dres, cuyo acto severifloará el í l del próximo 
Julio. 

En caso de no poder asistir ningún príncipe 
español, el gobierno inglés desea que concurra 
allí algún personaje notable ó un ministro. 

Se cree que igual indicación se ha hecho á 
los demás gobiernos de las naciones exposito-
ras, y parece lo más probable que hallándose 
en Inglaterra para esa fecha el duque de Mont-
pensier, sea este el designado para asistir á la 
ceremonia. 

También parece hay quien tiene empeño en 
que el infante D. Sebastian sea el que acuda á 
presenciar aquel acto. 

En su número del sábado por la noche decía 
muy formal La Correspondencia lo que sigue: 

«Parece que el duque de Valencia permanecerá 
aún en Madrid hasta que pueda ofrecer sus respe
tos á S. M . Parece no tiene decidido el punto don
de pasará hasta el otoño, en que regresará á esta 
córte.* 

Pues bien: el duque de Valencia salió anoche 
para Loja. Si todas las noticias de L a Corres
pondencia son tan exactas como la anterior, no 
hay duda que deberá ser creído de hoy en ade
lante el organillo ministerial. 

La Correspondencia, viniendo en auxilio del 
Sr. Calderón Collantes (D. Fernando), dice que 
los carbones se han estado dando en la Habana, 
no á 10, sino á 9 pesos 80 cénts. la to
nelada. 

Debemos advertir á nuestros lectores que los 
céntimos no son de real, sino de peso, y que 
por lo tanto, ha salido cada tonelada de carbón 
á 9 duros y 4 pesetas, ó sea á 196 rs. vn. 

El correo llegado á" Southampton el 28 trae 
noticias de la Habana del 6, y de Puerto-Rico 
del 12. A esta fecha no ocurría novedad en 
nuestras Antillas. 

Las noticias que trae de Méjico alcanzan al 
18 de Mayo, según los telegramas que en otro 
lugar publicamos. 

La Correspondencia rectifica en los siguien
tes térm'nos la siguiente noticia dada por N . ó 
Ruperto: 

uNo tenemos noticia alguna de la que da uncor-
rresponsal de un periódico de provincias, deqne el 
Sr . Ibarra, intendente del real patrimonio, va á ce
sar en el desempeño de su cargo, y que S. M . el 
Rey se encargará directamente del despacho de 
los asuntos correspondientes á la intendencia.» 

¡Pobres Sres. N . y Ruperto! ¿Qué va que
dando de vuestro crédito? 

Ya tenemos excomulgado al célebre Ruperto, 
no por el general O'Donnell, sino por su ayu
dante de campo el Sr. Cánovas. Véase la fórmu
la que para lanzar á Ruperto del gremio de los 
bien informados emplea La Correspondencia 
de hoy: 

«EíZJcode/País asegura que el Sr. Cánovas del 
Castillo en nada piensa méaos que en lo que le 
atribuye Ruperto, el corresponsal del DiaHo de Bar
celona, según el cual el elocuente orador de la ma
yoría abrigaba el propósito de formar con sus 
amigos de la Cámara una fracción independiente.» 

Quedamos enterados. 

serto en su número de hoy, suelto que se refiere al [ 
acuerdo que se asegura ha tomado el Supremo tr i - '• 
bunal de Guerra y Marina, opinando que debe ac- j 
cederse á la solicitud del general Pinzón, en que i 
reclama se le coloque en el lugar que cree debe I 
carresponderle, y de que fué, en opinión de dicho I 
señor, injustamente postergado. No quiero exten- | 
dérme, por respeto á aquel tribunal, en las infinitas > 
observaciones que pueden hacerse á su equivoca- l 
do fallo. Por hoy me limitaré á manifestar que si 
fi! gobierno se conforma con el dietámen del tribu- ' 
nal y coloca al general Pinzón en el lugarque sol í - ' 
cita, es decir, que acepta la jurisprudencia esta- j 
blecida en el informe, desde luego debe proceder j 
á colocar en el escalafón del cuerpo general de la i 
armada por encima del Sr. Pinzón á los veinte c a - ] 
pitanes de navio postergados por él cuando su ' 
ascenso á brigadier, y otros infinitos postergados j 
también por el mismo, en los diferentes grados de | 
su carrera, obtenidos casi siempre por servicios po- ', 
Uticos, y casi nunca, ó con pocas excepciones, por 
los marineros. Por mi parte no puedo ni remota
mente creer que el general Zabala acepte la opi
nión del Supremo tribunal; y si la acepta, desdo 
luego le auguro graves complicaciones que han ' 
defperturbar el cuerpo á cuyo frente se halla, , 
dando un golpe de muerte á la disciplina, base del , 
organismo militar. 

T a que tengo la pluma en la mano, permita us- ' 
ted que le haga unas preguntas. ¿Es cierto que á 
pesar de sus justas y juiciosas observaciones en sn 
ilustrado periódico, y de las autorizadas y compe- ! 
tentes del digno general Armero en el Senado, se 
lleva á cabo la malhadada expedición al Pacífico? 
¿Lo es también que al jefe de esta divisioncita, l u 
sitanamente llamada por el gobierno escuadra, se le 
va á dar la insignia de preferencia, es decir, 27,000 
duros de sueldo, y honores de teniente general? 
Pues qué , ¿estamos tan sobrantes de dinero para 
hacer estos sacrificios? Y si lo estamos, ¿por qué 
se ha despedido lá mitad de la maestranza de los 
arsenales? Y después de todo, ¿no sabe el gobier
no que en aquellos mares hay estacionadas escua
dras muy superiores, francesa, inglesa y america
na, mandada la primera por un contralmirante, y 
la segunda y tercera por un simple comodoro? 
¿No conoce el gobierno que dar tan elevada cate
goría al jefe de pequeñas fuerzas es exponerlo á 
graves complicaciones de etiqueta, cuando casual
mente se reúna con aquellas escuadras ó con a l 
gunas de ellas en un mismo puerto? 

Pero me voy haciendo largo, y se reserva para 
otro dia su afectísimo y agradecido Q. S. M . B . — 
Un curioso.» 

Ayer tarde salió da Madrid el ministro de I n g l a 
terra con su familia, d ir ig iéndose , según cree
mos, al Pirineo. También debe abandonarnos en 
breve, para pasar la temporada de verano en 
San illdefonso, el conde Stakelberg, ministro da 
Rusia . 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-55 y 60 c , publicado; á plazo, 50-70 fin próx. ó 
á vol. 

E l diferido á 44-75, 80, 70 y 80, publicado. 
L a deuda del personal á 19-30 p, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión del dia 30 de Junio de 1862. 
Se abre á las tres ménos cuarto. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Entrándose en la órden del dia, se aprueba un 

proyecto de ley concediendo una pensión á doña 
María da los Dolores Solano. 

Continuando en seguida la disensión sobre p r ó 
roga á varias empresas de ferro-carrües, toma la 
palabra el Sr. Camaleño para defender su enmien
da al art. 7.° 

S. S. comienza á defenderla, sosteniendo qne las 
empresas á quienes se otorga próroga no deben 
ser declaradas caducadas sino en el caso en qne no 
presenten pruebas de fuerza mayor que al cumpli
miento de sus compromisos se haya opuesto. 

Después de explanado este pensamiento, se le
vanta el señor ministro de Fomento; y tras a lgu
nas observaciones de este y varias rectificaciones, 
so lee y somete á discusión el art. 7 .° , redactada 
en nueva forma por la comisión. 

E l señor marqués de Miraflores toma la palabra 
al retirarnos de la tribuna. 

CRÓNICA GENERAL. 

Dijo un periódico ministerial: 
«Derrotados nuevamente los moros en la isla de 

Mindanao (Filipinas), muchos de sus jefes y tribus 
más importantes se han sometido á nuestra auto
ridad, al paso que los habitantes de las montañas 
se han acogi lo á nuestro pabellón para libertarse 
de la tiranía en que los tenían los moros, disponién
dose á ocupar varios puntos de las tierras bajas, 
tan vastas y fecundas. L a colonización de aquella 
inmensa isla adelanta, pues, considerablemente, 
y dentro da pocos años contaremos en aque
llos mares con una nuera posesión inmensamen
te rica.» 

La Iberia hace los siguientes oportunos co
mentarios: 

«El periódico ministerial que asi se expresa, no 
ha anatematizado, como nosotros lo hicimos antes 
y después de subir al mando la unión, el que fué
semos á Cochinchlna sin objeto verdadero y sin r e 
sultado ninguno que no sea lamentable, para em -
picar en ayuda de los franceses hombres y dinero, 
que sin salir de nuestras islas Filipinas podían y 
debían haber sido utilizados provechosamente, co
mo se deja entrever en las líneas trascritas, y como 
L a Iberia manifestó tantas veces, aunque sin ser 
escuchada por el actual gobierno. 

Allí hay tierras vastas y fecundas; allí la colo
nización se nos dice que adelanta; allí hay inmen
sos terrenos abandonados, y de los que puede re -

; portar la madre patria no pocos beneficios. Ahora 
se confiesa que allí existe todo esto y mucho más 
que no se conoce bien; ahora se nos habla de las 
ventajas obtenidas. 

1 Y preguntamos nosotros: si los qne han sucum
bido en Cochinchlna y los millones gastados en tan 
estéril expedición (que aún dura por desgracia) 
hubiesen sido destinados por el gobierno exclusi
vamente á someter las tribus de esas islas nues
tras, á dar mayor ensanche á la acción guberna-

i mental administrativa en aquellas regiones, y á 
poblarlas en lo que se pudiere, haciendo efectivo, 

' simpático y fructuoso nuestro dominio, ¿habrá 
quien niegue que esas ventajas, que esos lisonje-

. ros resultados hubieran sido mayores, más rápi
dos y de gran importancia? 

'• Ni los que no han tenido una palabra de censura j 
, contra la expedición franco-española en el imperio ; 

de Annam, se atreverán á replicarnos sobre el i 
' particular... ¡De tal manera es elocuente aquello • 

de que la razon acaba siempre por tener razon!» 

| Desembarazado el Sr. Zabala de los cáñamos y 
; los carbones, parece que va á comenzar su visita 
I á los departamentos marítimos. 
! Lleva consigo, en calidad de cronista, un escri-
' tor ministerial, que ha sostenido y sostiene con-
¡ tra L a Epoca la causa de los resellados. 

Sentiremos, dice Et Contemporáneo, que en esta 
i expedición le salga algún bardo al ministro da 
; Marina. 
í Según nuestras noticias, el cronista del general 

de caballería, ministro de Marina, será el Sr. N u -
ñez de Arce. 

Sin comentarios de ningún género insertamos 
el siguiente comunicado que ha publicado E l 
Comercio de Cádiz. 

Dice así: 
«Señor director de E l Comercio.—Muy señor 

mío: Por no abusar de su condescendencia, hace 
mucho tiempo que no tengo el gusto de dirigirme 
á V. Pero me dispensará lo haga excitado por el 
contenido, inconcebible para mi, de un suelto in -

nie&siY ne éobibivib t . f l / , n OOSí A i000{S2 eb la flafmoqeenoo i|¡ ¿ enp eeJi 

S. M. la Reina adelanta tan rápidamente en 
su restablecimiento, que ayer pudo ya dejar et 
lecho, según lo confirma el parte oficial que en 
otro lugar publicamos. 

No son pequeños, según dice uno de nuestros 
• colegas, los contrabandos alijados en las costas 

de la provincia de Alicante en las noches del 20 al 
24 del presente. E s natural, a ñ a d e , que al ver los 

1 contrabandistas que el gobierno les deja las cojeas 
I expeditas, no se descuiden y aprovechen la oca-
! sion, pues además de los alijados, dlcese también 
i que de Torrevieja han salido tres buques á cargar 

á Oran. 
Nada sabemos acerca del particular. 

" 
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Ayer recibieron el grado de HoeDoiado en medicina 
y cirujía varios aventajados jóvenes que, al obte
ner las iasignias de su profesión, vieron colmadas 
las esperanzas de largos años de penosas tareas. 
Su padrino, el conocido doctor D. Pedro Mata, 
pronunció en su elogio una bellísima oración que 
fué escuchada con extraordinarias muestras da 
simpatía. Acto continuo, el Sr. D . Luis Hysern y 
Catá, hijo del eminente y célebre facultativo don 
Joaquín Hysern, leyó un meditado y bien escrito 
discurso acerca do la influencia que el estudio y 
práctica de la carrera médica ejercen en la condi
ción moral de los que la cultivan. E l j óven g r a 
duando demostró en él cumplidamente lo falso de la 
acusación que á la profesión do la medicina d ir i 
gen los que la consideran propensa á infundir la 
duda y el escepticismo en el ánimo de sus adep
tos, revelando en el dejarrollo de este tema un 
alto modo de pensar y un juicio recto y digno. E l 
discurso de gracias lo pronunció con acento con
movido el Sr. D . Eduardo Lastres y Juiz. 

ü o a numerosa orquesta dirigida por el Sr. Archa 
amenizó la ceremonia, á que acudió una escogida 
concurrencia. 

Ayer mañana ocurrió un nuevo crimen en la ca
lle de Fuencarral, núm. 49. Segon noticias, parece 
ser que Prisca Vallejo, de 17 años de edad, qua 
conservaba relaciones con un criado de la misma 
casa llamado Blas Bascuñana, que solo contaba 
18 años de edad y que estaba sirviendo para a y u 
darse en sus estudios, dió muerte instantánea á 
su novio, con ayuda de un cortaplumas, sn oca
sión de estar varios guardias veteranos mediando 
en una contienda habida entre ambos bacía pocos 
instantes. L a asesina fué inmediatamente condu
cida á la cárcel, á donde acudió el señor juez del 
distrito, acompañado del escribano de guardia. 
Prisca es pequeñ'v de cuerpo y agraciada, y no 
perdió su serenidad ni al ver caer difunto al des
graciado Blas, ni al conducirla á la pris ión. 

Otro día ampliaremos los pormenores de esta 
triste acontecimiento. 

Guantas personas vienen de las provincial á esta 
córte, extrañan y con razon que habiendo aquí tan 
numerosa guarnición, no.acuda porlasnochesal S a 
lón del Prado alguna de las diversas bandas de los 
regimientos á tocar piezas escogidas, como se T a 
rifica en casi todas las capitales de provincia du
rante el verano. 

Si el señor gobernador militar de esta plaza 
quiere complacer á nuestras más bellas niñas, pue
de disponer que cada noche, de nuevo á doce, acu
da, alternando por supuesto, una banda á deleitar 
sus oídos con piezas de las mejores óperas y z a r 
zuelas. 

L a cantidad de agua concedida al jardín Botánico 
de esta córte es insuficiente para sus necesidades. 
No solo no se pueden regar los paseos, cosa muy 
necesaria, sino que apenas basta para el alimento 
preciso de las plantas. Creemos que el dignís imo 
señor rector de la Universidad.se servirá atender 
esta apremiante necesidad, aumentando en un do
ble el caudal de aguas que hoy disfruta el citado 
jardín. 

¿Hay algún inconveniente, señor intendente de la 
real casa, en permitir la entrada al Retiro por la 
puerta nueva de San Gerónimo? Sí no le hay , como 
cree el público en general, s írvase franquear el 
paso por aquel sitio, y nos evitará la molestia de 
subir las cuestas de las tres únicas entradas que 
hoy tiene el real sitio del Ret iro. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

CORRESPOMDENCU PARTICULAR DE E l Reino. 

Ciudadela (Menorca) 25 de Junio. 
Muchas personas creían que este año no se cele

brarían las corregudas del dia de San Juan con et 
esplendor que todos los años , por el reciente fal la-
cimiento del Sr . D . Gabriel Squella, coronel de los 
ejércitos nacionales, retirado en esta plaza, y ex
gobernador de ella, persona apreciabilísima en to
dos conceptos. 

Aunque se ha resentido a lgún tanto la festivi
dad del día de ayer por esta causa, y aunque a l 
gunos huertos del Plá ban permanecido cerrados, 
sin embargo, se ha sentido bastante animación, 
entusiasmo y bullicio en tado el pueblo, porque es 
la función cívica que se celebra en é l . 

Describiremos, aunque con sencillez, las fiestas 
que tanto llaman la atención en esta isla. L a v í s 
pera de S i n Juan va la eabalgata á la iglesia da 
San Juan, que está situada en despotilado como á 
nna legua de la ciudad, en donde se cantan comple 
tas solemnes, y después de refrescar pasan á esta 
ciudad, y cada uno trae en la mano una pequeña 
caña verde, acabada de cortar, con sus hojas cor
respondientes. Se compone la cabalgata: del ma
yordomo (oac/t«), quo siempre es noble, sorteado 
entre los ftij'os-da/jos de la ciudad, qne hace casi 
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todos los gastos, que algunos años pasan de 300 
duros, según es mis ó ménos espléndido; el caba
llero que lo es en la función es por dos años eon-
secutiyos: monta excelente caballo, eon ricos ame
les de oro y plata, vistiendo pantalón corto de ca
simir blanco, frac negro, botas de charol, de mon
tar, chaleco, corbata y guante blanco, sombrero 
de tres picos, espadín, y en las pistoleras de la s i 
lla ün par de pistolas de arzón que las cubre el 
tapa-pistoleras de terciopelo carmesí ricamente 
bordado de oro, como igualmente la mantilla de 
la silla: del capellán (capellana) sorteado también 
cada dos años entre los presbíteros de la ciudad, 
que viste el antiguo trage de losafiaies: de un me
nestral, representando á los de su clase, que viste 
casi como el caballero, pero no con tanto lujo, ni 
lleva pistolas ni espadín, sino culó: de un payés (ó 
capataz de hacienda) en representación de los de 
su clase, que viste calzón corto negro, frac y cha-
lecho del mismo co'or, sombrero de teja, y es el 
que lleva el pendón. Los demás de la cabalgata, 
que suelen ser payeses de mejores predios ó pose
siones, usan del mismo trage que el payés de que 
dejamos hecho mención. 

Al, l legar á la ciudad, que es cerca deponerse 
el sol, van precedidos del peón público, montado en 
un burro, tocando un tamboril que lleva colgado, 
y al mismo tiempo toca un picolí; viste frac negro, 
calzón corto blanco, bota de montar y sombrero 
de tres picos; á esteindividuo le da ocho ó diez da
ros por su orquesta el caballero cajero. Además de 
ir tocando cerca de la cabalgata, cada vez que es
ta tiene que salir, va de casa en casa recogiendo 
á todos sus individuos; el penúltimo es el caballe
ro y el último la capsllana, y cuando se retiran á 
sus casas lo hace porórden inverso: pasan á la c a 
lla en que acostumbran á correr, que es algo de-
rechu y por algunos puntos no tiene metro y medio 
de anchura, y sin embargo que está enarenada, no 
sabemos cómo no hay que lamentar cada año a l 
guna desgracia, porque la calle tiene por sitios so
portales á nn lado y otro, y algunas veces si bru
to entra en los soportales. En esta calle están cor
riendo hasta; bien entrada la noche, que se retiran 
á su casas, y después pasan á la del caballero á 
refrescar. 

E l dia de San Juan, á las seis de la mañana, el 
del burro empieza á recoger la cabalgata por él 
órden que dejamos indicado; reunidos todos, pa
san al patio del convento de las morjas á hacer el 
carucJ, que consiste en dar tres vueltas al rededor 
unos tras de otros; después pasan al Pió , que es 
Una explanada que hay entre la muralla del mar 
y los jardines y después de dar algunas carreras y 
de haberse concluido los olicios en la catedral, 
porque las carteras se hacen entre una de sus 

puertas, pasan á la calle donde corrieron la v í s p e 
ra, y después de dar cada uno tres carreras, llevan 
los caballos á sus casas, y todos van á San F r a n 
cisco á oir la misa que les dice la capellana después 
da la una de la tarde. 

Á las cuatro do la tarde, el del picolí empieza á 
reunir la cabalgata; después pasan otra vez al pa
tio del convento de religiosas á hacer el caracol, y 
cerca de las seis bajan al P l á , en donde hay her
mosos jardines á un lado y otro, y en ellos prolon
gadas azoteas llenas de personas de ambos sexos, 
y en donde las bellezas del país lucen sus encantos 
y gracia al par que sus costosos trages y adornos. 

E n el Plá, sobre un tablado levantado al efecto, 
se sitúa el M . I . ayuntamiento, en cuerpo, con sus 
maceros, para presidir las justas y dirimir cual
quiera desavenencia que pudiera haber, cosa que 
casi nunca acontece. 

Empieza la función por correr la suerte de la 
sortija, y algunos son tan diestros que rara vez la 
dejan de coger en las lujosas picas, á pesar de la 
rapidez del caballo; todos corren tres veces ( m é 
nos el capellán y caballero) y después hacen el 
juego de las carotas, que consiste en correr dos 
ginetes apareados; el uno lleva nn broquel de ma
dera, en el que hay pintadas grotescas figuras , y 
el otro compañero procura rompérselo , ora con el 
puño, ora con una especie de granada de mano 
de barre. Después hacen el juego de los abrazos, 
que consiste en abrazarse dos y correr de este mo
do; juego muy difícil, porque á un tropezón que 
diese el bruto, ó que este se asombrase, los dos 
caerían de cabeza enlazados como van. Después 
hacen el caraeoí, pasando todos, por tres veces y 
al paso, por delante de donde está situado el ayun
tamiento, al que saludan con sombrero en mano 
cuando pasan. 

Después pasan á la calle donde corrieron la v í s 
pera, á continuar las catreras hasta después de las 
diez de la noche en que todos se retiran. 

L a noche de la víspera de San Juan, á la puerta 
de casi todas las casas de la ciudad, y en punto de 
las nueve, se encienden innumerables fogatas de 
leña, á cuyo efecto de antemano las ha repartido 
el caballejo cajero. 

E l domingo antes de San Juan , el caballero, la 
capellana y los dos menestrales, con el tamboril y 
picolí van por las casas principales enseñando el 
í¿ , que lleva acuestas un hombre, vestido de pies 
á cabeza de zaleas, y dicen representa á San Juan 
Bautista; el hombre del carnero deberá llegar ren
dido á s n casa, porque procuran que sea el mejor 
que hay en la isla, y el que regalan al que lo lle
va, con dos ó tres duros de lo que recogen por las 
casas que visitan; este año , contraía costumbre in
troducida desde tiempo inmemorial, no ha salido 

el caballero, porque vive fuera de la ciudad, y ha 
tenido que h^ierlo el muy limo. Sr. D. Pedro Mar-
torell, presidente de este ayuntamiento, para com
placer al pueblo y para que no se perdiera la cos
tumbre. Después que han acabado de recorrer las 
casas, el pendón de San Juan que lleva el menes
tral , es colocado en una de las ventanas de su ca 
sa, para indicar que allí vive el mayordomo me
nestral. 

Ayer mañana se recibió por el telégrafo la faus
ta noticia del feliz alumbramiento de nuestra ido
latrada Reina, y en este dia se cantará en esta san
ta iglesia catedral un solemne Te Deum en acción 
de gracias al Todopoderoso por tan señalado be
neficio. 

Esta mañana á las diez hemos recibido el correo 
de esa corte, que lo ha traido la nueva empresa de 
diligencias; así es que lo hemos tomado seis ó siete 
horas antes que de ordinario. Esto debe servir de 
antecedente para que el limo, director de correos 
d e á esta incipiente empresa la conducción del cor
reo interior de la isla, en lo que ganará no solo el 
pueblo, sino que también el ramo de correos. 

Escriben de Bilbao: 
«Con motivo del martirio y muerte del insigne 

obispo de Tonquin D . Valentín de Berriochoa, sa
bemos que la villa de Elorrio, de donde era natu
ral y en donde aún vive su madre, se propone 
dedicarle un gran funeral y otras ceremonias reli
giosas. 

A l propio tiempo, y con el objeto de evitar du
das semejantes á las qué ocurren entre Beasain y 
Vergara, que se disputan con no poco arderla na
turaleza del santo San Martin deAguirre, dispon
drá la villa de Elorrio dejar bien consignada la de 
su hijo D. Valentín de Berriochoa, y creemos que 
apele á las juntas de Guernica, que se celebrarán 
en breve, para que en su libro de acuerdos, testi
monio tan auténtico como imperecedero, se es
tampe la naturaleza del nuevo mártir.» 

— L a s obras de ensanche da la estación de V a 
lencia, continúan con grande actividad. Derribada 
la muralla y rellenado el foso del valladar, va á 
principiar la colocación de las nuevas vías y apar
taderos, hoy más necesarios por la gran aglome
ración de-gentes que durante el verano concurre á 
dicha estación. 

También va á principiar dentro de pocos días la 
construcción de cocherones para locomotoras y 
carruajes, á espaldas'de los talleres de construcción 
y reparación del forro-carril. 

SECCION RELIGIOSA. 
SÍHTOS DE MAÑANA. San Cas/o y San Secundino, 

mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 

primer monasterio de señoras Salesas Reales, don
de por la mañana habrá misa mayor y por la tar 
de solemnes vísperas á la Visitación de Nuestra 
Señora, terminándose con la reserva. 

E n el colegio de San Antonio de loa Portugue
ses habrá misa mayor con manifiesto en obsequio 
de su titular. 

E n la parroquia de Santa María se practicará 
por mañana y tarde el culto mensual á la Virgen 
de la Almudena. 

Prosigue celebrándose la novena cel Sagrado 
Corazón de Jesús : predicará por la tarda en las 
Trinitarias D . Francisco Berrosal, y en Santo T o 
más D. Patricio Páramo. 

Por la noche habrá ejercicios espirituales en San 
Ignacio, Italianos y oratorios. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 
París á 8 dias vista, 5-2 i d. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del día 28 de Junio de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
50-4D c. d.; á'plazo, 50-40 y 45 fin cor. á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 44-55, 
á plazo, 50-60 y 65 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publi
cado, 15-75. 

Deuda del personal, no publicado, 19-45. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abri l 

de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual, no publi
cado,95-40. 

Idem de á 2,000 rs . , no publicado, 95-50. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, d e á 2 , 0 0 0 rs . , 

publicado, 94-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs . , no 

publicado, 99-40. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs . , no 

publicado, 97-50 d. 
Acciones de obras públicas da 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 97-75. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

.100 anual, no publicado, 110-10 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 93-50. 
Acciones del Banco de España , no publicado. 

215 p. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

trial , no pnblicado, 1,975 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no.publicado, 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid a 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolaables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . 
10,300 d. / f . . 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba a Sevilla, id. , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á P a m 
plona, id., 1,625 d. 

ObligRcionea de id. id . . Id . , 960 d. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanoh á 

Reus, id . , 950. 

ESPECTÁCULOS 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho v mo^; J 

la noche - U l t i m a función de la n r ^ l L *íla de 
r a d a . - f f i vagamundo y su familid, en k * 6 ? E s 
parte la Sra . Santoni. ' n Ia 1ue ' « o a 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nueve de la 
che.—Función extraordinaria y última de I 
senté temporada, á beneficio de los profeso* ^ A ' 
la orquesta de este teatro.—Primer acto de la6' 
zuela titulada Un tesoro escondido.—El hijo d Z^r' 
José, zarzuela en un acto, refundida por gn a 
—í.os abates tocos, sainet', en el cual improvi t0-r' 

escena cómica, en obsequio de los hene(¡ar-*n 
dos, los Sres. Cubero, Carratalá y Arderius-
cluyendo con el ária y coro de los locos de l ' a , ^ ' 
zuela titulada L a vuelta de Columela, cantada 
el Sr. Sálas y el coro de hombres.—La isla de s 
Balandrán, zarzuela ilusoria en nn acto. n 

CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche Pn 
clon extraordinaria en la que tomará parte no" 
primera vezeISr . Augusto Ferreira Naeareth eie 
cutando sus ejercicios de imitación musical. ' 

F U R T O S G E SOSCaiCIOIS. 

MADRID; Oncinas de ente per iód ico , calle df 
Preciados, húm. 57, piso bajo; en las l ibrei íai 
Moro, Puerta del Sol ; en la 4mer¿canu y en U i i 
BaiUy-BaiUifr», calle tfijl Principe, y PuUicidaú 
Pasagc de Mathau. 1 

PROVIHOUS: E n to^s.» lasiíbreirian y adminUtra» 
eiones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba,D. Juan Laugier 
— Manila, D . Manuel Ramirez.— Gran Canaria' 
D. Amarai/to Mart ínez de Escobar.—Pmtio-Ri{¡ ¡ 
D. Ignacio G-iasoo.—Sonía Crut de Tenerife doD 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO; París , Mr.Laff i te Bul l íer y Com
pañía, 20, ruó ,ie l a Bauque.—Mr. Lejolivet No-
tre Dama des ?iccoirea.^—Londres, Mr . Tho'mis" 
Catherine s treét .—Giéra/ íar , D . Manuel R . Pitto', 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

COVDICtOHES D E ILiL SüSCKXCIOH, 

Mes. 

3 id. 

6 id. 
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100 
100 
100 
100 

3217 
3; 35 
3254 
3257 
3307 
3309 
3343 
3348 
3:t70 
3420 
3422 
3463 
3489 
3532 
3566 
3606 
3609 
3631 
3682 
3692 
3705 
3717 
:Í746 
»767 
37S2 
3798 
3823 
3828 -
3836 
3862 
3868 
3889, 
3890 
3905 
3943 
3948 
39S0 
3996 
Cuatro 

4002 
4019 
4043 
4147 
4165 
4183 
4184 
4190 
4211 
4243 
4290 
4299 
4302 
4406 
44 14 
4439 
4193 
4502 
4.127 
4535 
4537 
4548 
4 52 
4567 
4585 
4625 
4634 
4643 
4664 
4669 
4705 
4710 
4715 
4731 
4742 
4810 
4868 
4878 
4896 
4900 
4901 

Eíúms. Prems. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
.loo 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 

mil. 
1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

4 02 100 
4929 100 
4933 100 
4952 100 
4953 100 
4984 100 

Cinco mil. 

5009 
5018 
5035 
5050 
5059 
50B3 
5073 
5002 
509Í 
5153 
5162 
5166 
5235 
5244 
5275 
S285 
5312 
5325 
5332 
5313 
5365 
5H72 
5432 
5438 
5449 
5470 
5480. 
5485 
5490 
5535 
5548 
5583 
5601 
5608 
5026 
5666 
5678 
5685 
5689 
5710 
5736 
5746 
5753 
5776 
5786 
5806 
5*71 
5934 
5944 

Seii 

(012 
6034 
6042 
6049 
6053 
6061 

Prems, 

6619 ino 
«636 100 
66 i 0 100 
6666 1000 
6670 100 

100 
100 
100 
500 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

.100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

loo 
100 
100 

mil. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

60S0 50000 
6087 100 
6095 
6221) 
6205 
6319 
6325 
6347 
8431 
6444 
6448 
6513 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

6514 1000 
6516 100 
6592 100 
6600 100 

6673 
6693 
6698 
6754 
«764 
6821 
6830 
6834 
6886 
6951 

7070 
7092 
7107 
7159 
7170 
7202 
7239 
7263 
7301 
7307 
7332 
7333 
7356 
7357 
7363 
7374 
7398 
7428 
7456 
7461 
7462 
7467 
7527 
7529 
7603 
7609 
7616 
7624 
7641 
7648 
7698 
7724 
7736 
7805 
7835 
7875 
7887 
7919 
7918 
7960 

8004 
8022 
8036 
8092 
8122 
8190 
8205 
8273 
8278 
82^8 
S322 
8364 
8386 
8414 

8 i40 
8463 
8472 
8478 
8525 
8539 
8546 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loO 
100 
100 

100 
ICO 
100 
100 
1(0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
10O 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
1 o 
100 
100 

100 
100 
loo 
100 
101 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loe 
100 
100 
100 
10. 

8554 
8604 
8642 
8659 
8680 
8730 
8763 
8767 
8799 

88115 
8889 
8893 
8913 
8935 
8943 
8954 
8964 

9026 
9036 
i;079 
9098 
9133 
9169 
9174 
9194 
9195 
9211 
9221 
9254 
9290 
9308 
9318 
9320 
9344 
9346 
9351 
9:!ñ3 
9380 
9385 
9404 
9441 
9454 
9199 
95 7 
9527 
9547 
9550 
9053 
9691 
!I6!)5 
9697 
9698 
9714 
•9746 
9758. 
9843 
9903 
9935 
9953 
9971 
9977 
9081 
9992 
9993 

10024 
10028 
10066 
10071 
10075 
10082 
10093 
10094 
10145 
10151 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 

10 mil. 

10153 
10187 
10253 
10270 
10280 
10293 
10312 
10326 
10332 
10341 
10344 
10351 
103-Í3 
10358 
10374 
10375 
10407 
10428 
10434 
10436 
10457 
10467 
10471 
10514 
10550 
10600 
10696 
10704 
10743 
10756 
10773 
10788 
10812 
10828 
10830 
10833 
10839 
10901 
10960 
10963 
10973 
10980 
10987 

11004 
11047 
11067 
11111 
11183 
11184 
11194 
11215 
112:17 
11261 
11274 
11 ¿88 
11359 
11360 
11370 
11388 
11419 
11435 
11439 
11462 
11500 
11504 
11519 
11521 
11522 
11551 
11576 
11587 
11598 
11649 
11668 
11775 
11796 
11807 
11814 
11817 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

. 100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
m 
100 

: 100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
ipo 
100 
100 
too 
100 
100 
loo 
loo 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
loó 
100 
100 
loo 
100 
roo 
100 
100 
too 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 

11818 
11876 
11885 
11940 
11962 
11983 
11991 
11999 

12018 
12045 
12071 
12072 
12093 
12096 
12102 
12105 
12110 
'2112 
12174 
12175 
12229 
12236 
12242 
12263 
12265 
12278 
122S5 
12291 
12327 
12351 
12383 
12399 
12407 
12409 
12417 
12416 
12449 
12458 
12504 
12513 
12531 
12534 
12583 
12641 
12648 
12657 
12664 
12082 
12697 
12730 
12766 
12774 
12847 
12872 
12895 
12918 
12974 

13020 
13028 
13044 
13061 
13111 
13117 
13130 
13136 
13143 
13146 
13167 
13193 
13229 
13277 
13281 
13318 
13336 
13350 
13395 
13397 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

13420 
13477 
13491 
13520 
13537 
13547 
13642 
13653 
13654 
13667 
13686 
13707 
13723 
13768 
13789 
13S10 ' 
13815 
13844 
13856 
13871 
13899 
13908 
13915 
13918 
13019 
13961 
13966 
13981 
13990 
13996 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
101 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
loo 
100 
100 
100 
100 

l 4 m i l . 

14019 
14028 
14044 
14067 
14078 
14094 
14104 
14113 
14189 
14194.. 
14202 -
14203 
14208 
14209 
14225 
14381 
14385 
14392 
14421 
14435 
14440 
14480 
144S9 
14100 
14492 
14501 
14509 
14528 
14529 
14534 
14551 
14594 
1-1640 
14678 
14685 
14697 
14702 
14712 
147.26 
14710 
14770 
14781 
14820 
14857 
14868 
14872 
14S85 
14900 
14910 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ÍOQ 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
loo 
100 
100 
100 
1(0 
100 
100 
íofl 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nums. Prems. 

14911 
14925 
14976 
14990 
14993 

15006 
15022 
15035 
15O60 
15062 
15065 
150S0 
15113 
15117 
15126 
15196 
15199 
15224 
15288 
15345 
15375 
15385 
15389 
15394 
15427 
15448 
15466 
15479 
15487 
1550S 
15519 
15523 
15558 
15586 i 
15599 
15638 
15692 
15709 
15719 
15727 
15752 
15895 
15900 
15910 
15935 
15969 
15979 
15986 

16053 
16070 
16131 
16150 
10151 
16171 
10194 
16268 
16269 
16281 
16304 
16366 
16372 
16392 
16426 
16472 
16510 
10561 
16571 
16(122 
16676 
16082 
16686 
16786 
16787 
16822 
16857 
16880 
16882 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
500 
100 
100 

100 
100 
100 
1 0 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

16885 
16900 
16,.i02 
16911 
16977 
16978 

17014 
17092 
17094 
17102 
17156 
17173 
17184 
17225 
17267 
17274 
17277 
17287 
17291 
17362 
17380 
17.393 
17394 
17432 
17445 
17450 
17461 
17183 
17486 
17516 
17525 
17582 
17605 
17616 
17620 
17627 
17(138 
17655 
17772 
17779 
17786 
17801 
17820 
17824 
I 7 S 6 
17831 
17867 
17880 
17895 
17904 
17927 
.17937 
17945 
17987 
17999 

18016 
18053 
I806O 
18079 
18089 
18127 
18161 
181(16 
18175 
18176 
18190 
18198 
18221 
18273 
18324 
18347 
18349 
18356 . 
18367 
18393 
18410 

100 
100 
100 
10o 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 

1000 
100 
100 
500 
100-
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

100 no 
loo 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

18417 
18443 
18462 
184S3 
18504 
18523 
18542 
$594 
18611 
18640 
18717 
18733 
18757 
18781 
18783 
18793 
18807 
18830 
18843 
18861 
18892 
18926 
18955 
18963 
18972 

19009 
19045 
19059 
19111 
19114 
19144 
19145 
,19147 
19162 
19163 
19187 
19215 
19233 
19256 
19271 
19294 
19330 
19331 
19432 
19512 
19514 
19528 
19535 
19575 
19617 
19031 
19649 
19717 
19787 
19800 
10806 
19830 
19838 
19847 
1Ü850 
198(12 
19868 
19922 
19924. 
19927 
19947 

20021 
20053 
20055 
20061 
20062 
20065 
20071 
20092 
20192 

100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
ico 
too 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
loo 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
10( 
100 
100 
10(1 
100 
100 
100 
100 

20193 
20209 
20244 
20253 
20261 
0296 

20301 
20;06 
20330 
20333 
20344 
20358 
20400 
20426 
20450 
20509 
20518 
20552 
20559 
20566 
20575 
20613 
20631 
20636 
20681 
20686 . 
20690 
20696 
20733 
20755 

20903 
20919 
20935 
20955 

21001 
21008 
21009 
21023 
21027 
21041 
21044 
21046 
21048 
2109Ó 
21096 
21111 
21118 
21139 
21142 
21168 
21184 
21228 
212-.9 
21232 
21243 
21244 
21249 
21290 
21307 
21310 
21385 
21392 
21418 
21437 
21460 
21462 
21472 
21475 
21516 
21519 
21589 

1595 
21667 
21673 
21722 
21768 
21786 

100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 

.100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
loo 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
101 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
ioo 
100 
m 
IOO 
100 
100 

1000 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

21811 
21S(J7 

21914 

: • : 
Ji'.Mi 

21974 
• • 

22004 
22010 
22020 
22040 
22042 
22079 
22081 
22110 
22133 
22157 
22159 
22168 
2218(1 
22205 
22208 
22230 
22273 
22350 
22377 
22391 
22431 
22465 
22467 
22473 
22486 
22501 
22516 
22517 
22557 
22577 
22593 
22605 
22627 
22637 
22657 
22661 
22703 
22709 
•22754 
22763 
22767 
22769 
22782 
227.98 
22814 
2282 í 
22825 
22839 
22S62 
22869 
22013 
22918 
22961 

2969 
22977 
22980 

23 

23002 
23101 
23106 
23167 
23207 
23225 

de 1862' Siend0 61 nÚmer0 d9 billete3 qUe 4 iél 61 d9 32'000' 4 200 V n - dWdld03 » v 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
500 
100 
100 
100 
IBS 
100 
100 

.100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

i l . 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

23247 
23260 
23271 
23287 
23296 
23354 
23376 
23388 
23409 
23414 
23416 
23474 
23492 
23500 
23566 
23571 
23.r96 
23603 
23640 
23642 
23650 
23700 
23755 
23757 
23777 
23832 
23S44 
23852 
23873 
23037 
23948 
2:1956 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
.100 
100 

24 mil. 

24005 
24028 
24050 
24087 
24095 
24103 
24113 
24133 
24138 
24166 
24224 
24267 
24278 
24336 
24353 
24378 
24379 
24426 
21457 
24494 
24508 
24514 
24552 
21589 
24590 
24615 
24(132 
24659 
24736 
24752 
24773 
24774 
2-1S84 
24899 
24925 
24032 
24942 
24962 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

. 100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

20000 
100 

25 m i l . 

25009 100 
25053 100 
25054 100 
25068 100 
25088 100 

25110 
25112 

5115 
25166 
25182 
25189 
25198 
25201 
25221 
25224 
25227 
25238 
25326 
25360 
25397 
25413 
25435 
25445 
25457 
25469 
25M2 
25531 
25538 
25567 
•5509 
25577 
25025 
25633 
25640 
25654 
25702 
25785 
25916 
25936 
25945 
25949 
25967 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

26 mil. 

26071 
26074 
26079 
26097 
26101 
26120 
26126 
26127 
26185 
26202 
26206 
26213 
26217 
26219 
26234 
26249 
26268 
26277 
26279 
26311 
26314 
26319 
26355 
26363 
•6366 
20568 
26380 
26459 
20477 
20492 
26493 
26503 
20522 
26543 
26569 
26614 
26648 
26655 
26'01 
26707 
26762 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
10(1 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 

Núms. Prems, 

26772 
20792 
-'6849 
26866 
26895 
¿6990 

27040 
27046 
27093 
27105 
27118 
27141 
27149 
27153 
27186 
27205 
27212 
27219 
27279 
27316 
27320 
27368 
27384 
27391 
27438 
27452 
27457 
27486 
27520 
27527 
27538 
27541 
27556 
27580 
27603 
27050 
27695 
27699 
277(5 
27727 
27728 
27739 
27702 
27767 
278071 
27826 
27S33 
27834 
27843 
27879 
27881 

7892 
27597 
27920 
27929 
27956 

28 

28O07 
28058 
28007 
28110 
28122 
•8132 

28136 
28147 
28211 
2S226 
28242' 

8251 
2S270 
28284 
23299 
28322 
28325 
2S338 
28377 

100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

. 100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10 
100 
1(10 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10y 

nil. 

100 
1 o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

''lOo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

28390 
28409 
28441 
28456• 
28521 
28547 
28579 
2S595 
28614 
28020 
286:6 
28677 
28719 
28720 
28834 
28864 
28878 
28S90 
2S0:;2 
28982 
2S993 
28995 

29016 
29023 
29024 
29033 
20040 
29041 
29050 
29076 
29164 
29198 
29223 
29230 
29302 
29333 
29398 
29'i01 
29418 
29451 
29456 
29475 
29476 
29610 
29623 
29644 
29693 
29709 
29745 
29752 
29861 
29871 
29888 
29891 
29035 
29942 
29986 

30033 
30045 
30059 
30063 
30067 
m i s i 
3O092 
30098 
30100 
30136 
30140 
30167 
30187 
30208 
30234 
30240 
30258 
30278 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
10o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
]00 
100 
100 
100 

100 302&S 
100 30323 
100 30361 
100 30:j(i7 
100 30370 
100 30404 
100 30409 
100 30410 
100 30413 
100 30425 
100 30436 
100 30457 
100 30458 
100 30481 
,100 30538 
100 30584 
100 30608 
100 30644 
100 30659 
100 30675 
100 30Q81 
100 30687 

30698 
,. 30746 

30770 
100 30843 
100 30852 
100 30861 
100 30876 
100 30S81 
100 30923 
100 30932 
100. 30952 
100 30959 
100 30961 
100 30980 
100 30988 
100 
100 
100 
100 
100 31054 

31066 
31071 
31080 
31088 
31095 
31102 
31171 
31317 
31324 
31334 
31337 
31356 
31381 
31383 
31390 
31391 
3l4u7 
31427 
31465 

¿ti 31523 
.11525 

100 31529 
100 31548 
100 31556 

1000 315(19 
100 31599 
100 31618 
100 31664 
100 31694; 

1100 31706 
100 31708 
100 31771 
100 31777 
100 31811 
500 318S7 
100 31891 
100 31949 

1000 319S2 
100 31987 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

.100 
100 
100 
100 
100 
leo 
100 
100 
100 

,10o 
100 
100 

31 mil. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

. 100 
100 
ICO 
100 
100 

i 100 
100 
100 
100 
100 

n 100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

; 100 
100 
100 
100 

: 100 

á 10 rs. cada uno. Los tres premios mayores serán: el 


